
I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 17 de abril de 2006, por la que se modifica la Orden de 22 de septiembre de
2005, que determina las fiestas locales propias de cada municipio de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2006.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Corrección de errores de la Orden de 27 de marzo de 2006, por la que se dispone el ce-
se y nuevo nombramiento del Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias
(B.O.C. nº 68, de 6.4.06).

Oposiciones y concursos

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 20 de abril de 2006, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de febrero de 2006.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 12 de abril de 2006, por la que se crea el grupo de trabajo para la implantación
del Registro de Facturas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 21 de abril de 2006, por la que se corrige la Orden de 17 de abril de 2006, que
acuerda la aprobación inicial del Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad
Ganadera de Tenerife.

Consejería de Sanidad 

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 21 de abril de 2006,
de la Directora, por la que se convoca un curso de Diplomado en Sanidad a celebrar en
las islas de Gran Canaria, Tenerife y Fuerteventura.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 24 de abril de 2006, por la que se aprueban las bases que han de regir en la con-
cesión de subvenciones, destinadas a proyectos de accesibilidad y supresión de barreras
físicas y de la comunicación y se efectúa la convocatoria para 2006.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 20 de abril de 2006, por la que se regula la concesión de ayudas para reparar
los daños causados a empresarios o profesionales por el paso de la tormenta tropical Del-
ta por el Archipiélago Canario los días 28 y 29 de noviembre de 2005.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 17 de abril de 2006, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de un vehículo de representación oficial con destino a la Presidencia del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 20 de abril de 2006, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de vehículos de representación oficial o desenvolvimiento ordinario con destino a los di-
versos servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Juventud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17
de abril de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de
una consultoría y asistencia consistente en la impartición de 14 cursos de conducción se-
gura para jóvenes.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de marzo de 2006, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de servicio ordinario y
extraordinario de limpieza del campus central, campus de experimentales y edificios en
La Laguna.- Expte. nº 13/06.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ramón Liberato Herrera Piñero interesado en el expediente nº 6/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Josefina García Barreto interesada en el expediente nº 1233/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de abril de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ángel Moisés Calero Leal interesado en el expediente nº 780/05-U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006,
relativo a notificación de la Resolución de 5 de abril de 2006, por la que se pone fin al
procedimiento, poniéndolo en conocimiento a Dña. María Jesús García Palenzuela.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006,
relativo a notificación de la Resolución de 5 de abril de 2006, por la que se pone fin al
procedimiento, poniéndolo en conocimiento a D. José Antonio Reyes García.

Administración Local

Ayuntamiento de Antigua (Fuerteventura)

Anuncio de 7 de abril de 2006, por el que se somete a información pública la aprobación
inicial de la modificación puntual del Plan Parcial Montaña del Dinero.

Ayuntamiento de Puntallana (La Palma)

Anuncio de 2 de marzo de 2006, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial del proyecto denominado mercadillo municipal.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arrecife

Edicto de 1 de diciembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000354/2001.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

544 ORDEN de 17 de abril de 2006, por la que se
modifica la Orden de 22 de septiembre de
2005, que determina las fiestas locales propias
de cada municipio de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el año 2006.

Mediante Orden de la Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, de 22 de septiembre de 2005, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 200, de
11 de octubre, a propuesta de las Corporaciones Lo-
cales correspondientes, se declararon inhábiles para
el trabajo retribuidos y no recuperables, con carác-
ter de fiestas locales en el año 2006, los días allí re-
señados, entre los que se encuentran, en lo que se re-
fiere al municipio de Moya, los días 28 de febrero,
Martes de Carnaval, y 19 de junio, San Antonio de
Padua.

El Ayuntamiento de la Villa de Moya, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de marzo del presente año,
ha acordado, por unanimidad de sus miembros, tras-
ladar la festividad del día 19 de junio al día 26 del
mismo mes. 

Considerando que tal propuesta se ajusta a dere-
cho y sirve a los intereses que la citada Corporación
representa, procede modificar la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2005, en los términos requeridos por el
Ayuntamiento de la Villa de Moya.

En su virtud, en uso de la competencia estableci-
da en el artículo 5.2.e) del Decreto 39/2005, de 16
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el artículo único de
la Orden de 22 de septiembre de 2005, por la que se
determinan las fiestas locales de cada municipio de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2006, en los siguientes términos:

En el municipio de Moya, la fiesta señalada para
el día 19 de junio se traslada al día 26 de junio, sien-
do por tanto las fiestas de ámbito local las siguien-
tes:

- 28 de febrero, Martes de Carnaval.

- 26 de junio, San Antonio de Padua.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

545 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 27
de marzo de 2006, por la que se dispone el ce-
se y nuevo nombramiento del Secretario de la
Junta Arbitral de Consumo de Canarias (B.O.C.
nº 68, de 6.4.06).

Advertido error en la Orden de 27 de marzo de 2006,
por la que se dispone el cese y nuevo nombramien-
to del Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de
Canarias, y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que faculta a las Administraciones Públicas a co-
rregir en cualquier momento sus errores materiales
o de hecho, es necesario proceder a su corrección en
los siguientes términos:

Primero.- En el resuelvo segundo de la citada Or-
den, donde dice “Nombrar Secretario de la Junta Ar-
bitral de Consumo de Canarias a D. Javier Cosío
Marrero, funcionario de la Dirección General de
Consumo del Gobierno de Canarias” debe decir “ Nom-
brar Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de
Canarias a D. Javier Cosío Romero, funcionario de
la Dirección General de Consumo del Gobierno de
Canarias”.

Segundo.- Publíquese la presente corrección en el
Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

8276 Boletín Oficial de Canarias núm. 83, martes 2 de mayo de 2006



Oposiciones y concursos

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

546 ORDEN de 20 de abril de 2006, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 14 de febrero de 2006.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de 14 de febrero de 2006 (B.O.C. nº 34, de 17 de fe-
brero), para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, de un puesto de trabajo en esta Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y la propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica, teniendo en cuenta las circunstancias
y méritos concurrentes, la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, en uso de la competencia que le con-
fiere el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias,

DISPONE:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica, para el desempeño del puesto de
trabajo de esta Consejería, que se expresa:

NOMBRE YAPELLIDOS: Dña. María Carolina Perera García.
D.N.I.: 43814706-M.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Asuntos Sociales e
Inmigración.
UNIDAD: Servicio de Gestión y Asuntos Generales.
NÚMERO DEL PUESTO: 25222.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Gestión
y Asuntos Generales.
FUNCIONES: asesoramiento jurídico. Régimen interior. Propuestas
de Resoluciones en procedimientos. Gestión de subvenciones.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala Administradores
Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran
Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-

sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife o Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación,
sin perjuicio de que previamente pueda interponer-
se, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación, el recurso potestativo de reposición an-
te esta Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

547 ORDEN de 12 de abril de 2006, por la que se
crea el grupo de trabajo para la implanta-
ción del Registro de Facturas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los principios de estabilidad presupuestaria y de
control del déficit público exigen disponer de infor-
mación fidedigna acerca del importe real del gasto,
con independencia de su imputación al presupuesto.

La necesidad de conocer el volumen real del gas-
to de las Administraciones Públicas es una exigen-
cia cada vez más requerida para asegurar una buena
gestión de las finanzas públicas. La institución pre-
supuestaria impide, en ocasiones, cuando el crédito
disponible para una tipología de gastos se ha agota-
do, que se registre el importe real de las obligacio-
nes a pagar. El Plan General de Contabilidad Públi-
ca estableció la cuenta 409 “Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto” para reflejar el
importe del gasto a que nos referimos. Sin embargo,
el mero hecho de crear la cuenta no asegura contar
con la información real, puntual y completa de la to-
talidad de operaciones que, al cierre de un ejercicio,
quedan sin imputación presupuestaria. Los gestores
de la contabilidad pública encuentran serias dificul-
tades para obtener la información completa sobre
este tipo de gastos. 
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En este escenario se inserta la propuesta de crea-
ción de los Registros de Facturas, integrados en los
registros generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias, dotados de los medios humanos y materiales
apropiados, que junto con el marco normativo ade-
cuado, permitan conocer en todo momento el importe
real de las obligaciones a pagar por la Administra-
ción Autonómica. Ello permitirá mejorar la calidad
del control del gasto público, y el grado de acierto
de la política presupuestaria.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas, y de conformidad con lo previsto
en el artículo 29.3 del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre, de organización de los Departamentos de
la Administración Autonómica de Canarias, en la re-
dacción dada al mismo por el Decreto 12/2001, de
30 de enero,

D I S P O N G O:

Primero.- Creación y objeto.

Se crea, con el carácter de grupo de trabajo, el co-
mité para la implantación de los Registros de Factu-
ras en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Segundo.- Funciones.

El grupo de trabajo desarrollará las siguientes
funciones:

a) El estudio y análisis de los procedimientos de
tramitación de las facturas, desde que se presentan
al cobro hasta su pago.

b) Formular las recomendaciones e iniciativas
que considere necesarias en orden a la mejora de di-
chos procedimientos, y de asegurar el conocimiento
real del gasto devengado por los diferentes gestores
de los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

c) Proponer los sistemas informáticos adecuados
para la gestión del Registro de Facturas.

d) Elaborar los proyectos normativos proceden-
tes a los efectos anteriores.

e) Cualquiera otra que sea precisa para el cum-
plimiento de su objeto.

Tercero.- Composición y dirección.

1. El Comité estará compuesto por los siguientes
miembros:

a) Dos representantes de la Intervención General,
designados por su titular.

b) Dos representantes de la Dirección General de
Recursos Económicos del Servicio Canario de la Sa-
lud, designados por su titular.

c) Dos representantes de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda,
designados por su titular.

d) Un representante de la Dirección General de Pa-
trimonio y Contratación, designado por su titular.

e) Dos representantes del Servicio de Informáti-
ca de la Consejería de Economía y Hacienda, desig-
nados por el titular de la Secretaría General Técnica
de esta Consejería.

f) Personal de diferentes departamentos y organismos
de la Comunidad Autónoma, con experiencia en la
gestión de facturas y pagos a proveedores, designa-
dos por los titulares de los Departamentos a pro-
puesta del Interventor General.

g) Un representante de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información, de-
signado por su titular. 

2. El proyecto tendrá un Director designado por
el Interventor General de entre los miembros del
grupo y que ejercerá las funciones de Presidente. A
tal efecto llevará a cabo el impulso de los trabajos,
la coordinación de los distintos centros afectados, la
convocatoria de reuniones, la aprobación de los de-
sarrollos informáticos que se elaboren, y demás fun-
ciones y tareas encaminadas a garantizar la puesta en
funcionamiento del nuevo sistema.

3. El Presidente designará como Secretario a uno
de los vocales a que se refiere la letra c) del número
1 anterior.

Cuarto.- Funcionamiento.

1. El Comité se reunirá cuantas veces sea convo-
cado por su Presidente, a iniciativa de éste o a ins-
tancia de al menos tres de sus miembros. El desarrollo
de sus reuniones tendrá lugar necesariamente dentro
del horario de trabajo establecido en el ámbito de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. El régimen de funcionamiento del Comité, pa-
ra lo no previsto en esta Orden, será el establecido
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con carácter general para los órganos colegiados en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Quinto.- Apoyo y asistencia.

1. La Intervención General prestará el apoyo ad-
ministrativo necesario para el funcionamiento del
Comité.

2. El Comité podrá requerir la asistencia de los téc-
nicos y especialistas que considere conveniente por
la índole de los asuntos que se desarrollen, así como
la participación de los mismos en las reuniones que
celebre. El requerimiento deberá realizarse por el
Presidente y comunicarse al titular del órgano del que
dependa la persona cuya asistencia sea requerida.

Sexto.- Repercusión económica.

La creación y funcionamiento del Comité no po-
drá suponer incremento alguno del gasto público.

Séptimo.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

548 ORDEN de 21 de abril de 2006, por la que se
corrige la Orden de 17 de abril de 2006, que
acuerda la aprobación inicial del Plan Terri-
torial Especial de Ordenación de la Actividad
Ganadera de Tenerife.

Advertido error material en la redacción de la Or-
den de 17 de abril de 2006, al haberse tramitado bo-
rrador de la misma y no el documento final y en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, procede efectuar su
oportuna corrección.

Por ello, y en virtud de las atribuciones que legalmente
me han sido conferidas, por la presente resuelvo:

Corregir los errores materiales detectados en la pre-
citada Orden en los siguientes términos:

I. En el último párrafo del fundamento de dere-
cho VII donde dice:

“La COTMAC ha emitido dicho informe con fe-
cha de 23 de febrero de 2006.”

Debe decir:

“La COTMAC ha emitido dicho informe con fe-
cha de 23 de febrero de 2006 con el siguiente tenor
literal: “la excepción introducida por la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 1/2006, de 7 de febre-
ro, a la Disposición Transitoria Tercera 1, de la Ley
19/2003, de 14 de abril, es de aplicación en cuanto
ordenan materias estructurantes que resultan necesarias
para la correcta implantación del modelo territorial,
sistemas generales, dotaciones o equipamientos, al
planeamiento de desarrollo del Plan Insular de Or-
denación de Tenerife que a continuación se indica: 

• (...)
• PTEO Actividad Ganadera de Tenerife.”

II. En el resuelvo primero, donde dice:

“Aceptar los informes técnicos y jurídicos emiti-
dos hasta el momento.”

Debe decir:

“Aceptar los informes técnicos y jurídicos emiti-
dos hasta el momento, debiendo continuarse con la
tramitación del expediente al ordenar el Plan Terri-
torial Especial de la Actividad Ganadera de Teneri-
fe materias estructurantes del PIOT que resultan ne-
cesarias para la correcta implantación del modelo
territorial, sistemas generales, dotaciones o equipa-
mientos.”

III. En el resuelvo segundo, donde dice:

“Aprobar inicialmente el Plan Territorial Especial
de Ordenación de la Actividad Ganadera de Teneri-
fe.”
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Debe decir:

“Aprobar inicialmente el Plan Territorial Especial
de Ordenación de la Actividad Ganadera de Teneri-
fe, con los efectos suspensivos establecidos en los ar-
tículos 120 del Reglamento de Planeamiento para el
Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado mediante Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio y 14.6 párrafo se-
gundo, del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio y de Espacios Naturales Prote-
gidos de Canarias aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad 

549 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 21 de abril de 2006,
de la Directora, por la que se convoca un cur-
so de Diplomado en Sanidad a celebrar en las
islas de Gran Canaria, Tenerife y Fuerteven-
tura.

Dentro de sus actividades formativas, la Escuela
de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias orga-
niza cursos regulares, homologables por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, al objeto de ofertar a los
profesionales titulados universitarios, que pertenez-
can al Sistema Sanitario o que pretendan acceder al
mismo, un sistema formativo homogéneo en todo el
Sistema Nacional de Salud. Durante el año 2006 la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Cana-
rias, en colaboración con la Escuela Nacional de Sa-
nidad, tiene previsto la realización, entre otros, de va-
rios cursos de Diplomado en Sanidad en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrán-
dose en Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de
Tenerife y Puerto del Rosario.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado por el De-
creto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo convocar el
mencionado curso con las siguientes bases de la con-
vocatoria:

Primera.- Normas generales.

1.1. Del curso, que tendrá una duración de dos-
cientas cincuenta horas lectivas, se celebrarán ediciones
en: Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria),
Santa Cruz de Tenerife (Tenerife) y Puerto del Ro-
sario (Fuerteventura).

1.2. Las plazas que se convocan son 35, que se cu-
brirán por concurso de méritos si el número de soli-
citudes excede de la mencionada cifra. El curso po-
drá ser suspendido si las plazas ofertadas no se cubren
en su totalidad.

1.3. Los méritos valorables en el concurso serán
los que se establecen en el baremo que figura como
anexo I de la presente convocatoria.

1.4. No serán valorados los méritos que no sean
debidamente acreditados.

1.5. La presentación de documentación acredita-
tiva de los méritos alegados distinta a la requerida o
la no presentación de la misma, no será valorada, pe-
ro no será causa de exclusión del aspirante para par-
ticipar en el proceso de selección.

1.6. La documentación acreditativa de los méri-
tos valorables será presentada junto con la solicitud,
no pudiendo ser incorporada con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.7. En razón al derecho de formación del perso-
nal de la Consejería de Sanidad y Consumo y de su
Organismo Autónomo el Servicio Canario de la Sa-
lud, se reserva la posibilidad de incluir, sin ocupar
plaza, a sus profesionales en un porcentaje del 20%
sobre el total de plazas ofertadas.

Segunda.- Requisitos.

2.1. Será requisito común para todos los aspiran-
tes estar en posesión de titulación universitaria con
relación sanitaria.

2.2. Los aspirantes a las plazas habrán de poseer
la nacionalidad española, que se acreditará con la pre-
sentación de una copia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o excepcionalmente con una
copia compulsada del pasaporte o del permiso de
conducción.

2.3. Podrán participar en esta convocatoria, en
igualdad de condiciones que los españoles, los na-
cionales de un Estado miembro de la Unión Europea
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o personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Asimismo podrán participar los cónyuges de quie-
nes se citan en el párrafo anterior siempre que no es-
tén separados de derecho, así como los descendien-
tes y sus cónyuges siempre que no estén separados
de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas. 

2.4. Igualmente podrán acceder a estos cursos los
extranjeros residentes en España, de acuerdo con lo
establecido en el artº. 9.3 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España y su integración social, en la re-
dacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre.

2.5. El requisito establecido en el apartado 2.1, se
acreditará mediante la presentación del título origi-
nal o fotocopia debidamente compulsada.

2.6. Los requisitos establecidos en la base 2.1,
2.2, 2.3 y 2.4 deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias y se
acreditarán en la forma que se indica en los puntos
1 y 2 del anexo I.

Tercera.- Solicitudes.

3.1. La solicitud para tomar parte en el curso se
ajustará exactamente al modelo oficial que figura
como anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Junto con la solicitud, los aspirantes presen-
tarán la documentación que acredite el cumplimien-
to de los requisitos especificados en la base segun-
da, así como la documentación acreditativa de los méritos
aportados.

3.3. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Di-
rectora de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias, se presentarán en el Registro de
la Escuela, calle Cano, 25, Las Palmas de Gran Ca-
naria o en la calle Leoncio Rodríguez, 7, 4ª planta,
Edificio El Cabo, Santa Cruz de Tenerife o en la for-
ma que establece el artículo 38.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será
de treinta días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias para las ediciones de Santa Cruz de

Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria y quince días
naturales, para la edición de Puerto del Rosario. 

Cuarta.- Comisión de Selección, Seguimiento y Eva-
luación.

4.1. El proceso de selección será llevado a cabo
por la Comisión de Selección, Seguimiento y Eva-
luación que, a estos efectos, se constituirá como Tri-
bunal en la Escuela de Servicios Sanitarios y Socia-
les de Canarias.

4.2. La Presidenta de la Comisión de Selección,
Seguimiento y Evaluación será la Directora de la
Escuela.

4.3. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación, además de la Presidenta, contará con
cuatro vocales designados por la Directora de la Es-
cuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias,
tres de ellos entre el personal de las Administracio-
nes Públicas que desempeñen tareas, servicios o fun-
ciones en el ámbito sanitario y otro, personal de la
Escuela que se encargue de la organización y desa-
rrollo del curso. Como Secretario, actuará, en este ca-
so, la Secretaria de la Escuela con voz pero sin vo-
to, o el vocal de menos edad de la Comisión de
Selección, Seguimiento y Evaluación.

Cada miembro de la Comisión de Selección, ten-
drá su correspondiente suplente, designados todos ellos
de igual forma que los titulares.

4.4. La composición nominal de la Comisión de
Selección, Seguimiento y Evaluación se determina-
rá mediante Resolución de la Directora de la Escue-
la que será publicada en el tablón de anuncios de las
sedes de la ESSSCAN.

4.5. Los miembros de la Comisión de Selección,
Seguimiento y Evaluación deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurra en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

4.6. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación se constituirá previa convocatoria y con
asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

4.7. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación, a efectos de indemnización por razón de
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servicio, se regirá por lo dispuesto en el Consejo de
Administración de la entidad.

Quinta.- Proceso de selección.

5.1. La Comisión de Selección, Seguimiento y
Evaluación a que hace referencia la base cuarta, pro-
cederá a valorar los méritos que, debidamente acre-
ditados, hayan aportado los solicitantes, aplicando pa-
ra ello el baremo que figura como anexo I de la
presente convocatoria.

5.2. En caso de posible empate, tendrá prioridad
el aspirante que cuente con mayor puntuación en el
apartado 4 del baremo establecido que figura como
anexo I, cursos de Salud Pública y, en caso de nue-
vo empate el aspirante de mayor edad.

5.3. Finalizado el proceso de valoración, la Co-
misión de Selección, Seguimiento y Evaluación ela-
borará las listas provisionales, en orden decreciente
y correlativo de la puntuación obtenida por los aspi-
rantes.

5.4. La lista provisional se publicará en los tablones
de anuncios de las Sedes de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias así como en la pá-
gina web de la Escuela, http://www.gobiernodeca-
narias.org/sanidad/essscan.htm.

5.5. Contra la lista provisional, los interesados
podrán formular reclamación ante la Directora de la
Escuela, en el plazo de diez días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de dichas
listas, para subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión, siempre que no afecte a lo dispuesto en la
base 1.6 de la presente convocatoria. Estas reclama-
ciones serán resueltas mediante Resolución de la Di-
rectora de la ESSSCAN.

5.6. Finalizado el plazo de reclamaciones y teniendo
en cuenta las Resoluciones recaídas en las mismas,
se elaborará la lista definitiva de admitidos al curso,
a la que se dará la misma publicidad que a la lista pro-
visional.

5.7. La publicación de la lista definitiva pone fin
a la vía administrativa, pudiéndose interponer pos-
testativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que la dictó o bien im-
pugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, am-
bos contados a partir del día siguiente a su publicación.

5.8. Al publicarse la lista definitiva de admitidos,
se especificarán los plazos para formalizar la matrí-
cula y el lugar en que deberá hacerse efectivo el im-

porte de la misma, cuya cuantía se establece en mil
quinientos (1.500) euros. Asimismo se especificará
la fecha del comienzo del curso y el lugar de desa-
rrollo del mismo.

Con objeto de garantizar el derecho que les pu-
diese corresponder a los solicitantes que han queda-
do en reserva, los alumnos seleccionados que hayan
formalizado la matrícula del curso, podrán solicitar
por escrito la devolución del importe ingresado, siem-
pre y cuando la petición de devolución se produzca
dentro de los cinco días naturales anteriores al ini-
cio del curso. Superado el plazo mencionado se per-
derá el derecho a la restitución económica.

Sexta.- Desarrollo del curso.

6.1. El curso constará de doscientas cincuenta
(250) horas lectivas, de las cuales 175 serán teórico-
prácticas y 75 horas deben dedicarse a la elaboración
de un trabajo práctico sobre casos y problemas cer-
canos al ámbito profesional y en el entorno de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que se presentará
una vez finalizado el curso.

6.2. Los alumnos matriculados estarán obligados
a asistir a las clases teóricas y prácticas. La ausencia
superior a un diez por ciento de las horas lectivas, da-
rá lugar a la pérdida de todos los derechos del alum-
no, incluido el importe de la matrícula.

Séptima.- Evaluación de los alumnos.

7.1. Para la obtención del título de Diplomado de
Sanidad se valorarán los siguientes aspectos:

7.1.1. La Asistencia: será obligatoria y no se per-
mitirá el acceso a la prueba a aquellos alumnos que
no hayan cumplido un mínimo del 90% de presen-
cia en el curso.

7.1.2. El sistema de evaluación del curso será con-
tinuo y constará de un examen tipo test por módulo
(4 respuestas posibles, una sólo válida). El número
de preguntas del examen dependerá de la duración
del módulo, estableciendo un criterio proporcional
al número de horas del mismo. 

7.1.3. Para acceder al título de Diplomado en Sa-
nidad es imprescindible superar todos los módulos.

Aquellos alumnos que no superen alguno de los
módulos, podrán presentarse a una segunda convo-
catoria y última.
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7.1.4. Prueba objetiva individualizada de los con-
tenidos del curso (de 0 a 10 puntos).

Constará de:

- 50 preguntas de respuesta múltiple. Así mismo,
la Comisión de Selección, Seguimiento y Evaluación
del curso, podrá determinar, 2 preguntas de conteni-
do práctico e integrador de conocimientos, median-
te las cuales el alumno demuestre las capacidades ad-
quiridas durante el curso para resolver un problema
básico de Salud Pública.

7.1.5. Valoración del trabajo práctico.

Puede constar de una tesina, resolución de un pro-
blema concreto/caso práctico, una revisión bibliográfica
o un diseño de proyecto de investigación.

El trabajo podrá ser individual o en grupo, con un
máximo de tres personas.

El plazo de presentación del mismo será el que se
establezca por la Comisión. 

Los trabajos prácticos serán evaluados de forma
preliminar por los miembros del tribunal, previa-
mente a la presentación oral de los mismos, utilizando
el formulario estándar elaborado a tales efectos.

Posteriormente, el alumno deberá defender su tra-
bajo públicamente, mediante la presentación oral an-
te la Comisión de Selección, Seguimiento y Evalua-
ción que se constituye en tribunal de evaluación,
completando de esta forma el trabajo de campo.
Cuando el trabajo se haya hecho en grupo, el alum-
no responsable de la defensa del trabajo será elegi-
do al azar por el tribunal en el momento de realizar
la presentación del mismo.

Es imprescindible superar la evaluación del tra-
bajo práctico.

Para la calificación final del alumno se asignará
a cada prueba los siguientes pesos ponderados:

a) Prueba objetiva, evaluado de 0 a 10: un 70%
del total.

b) Trabajo práctico, evaluado de 0 a 10: se le asig-
nará un 30% del total.

La nota final será la media ponderada de las dos
pruebas, aunque para obtener la calificación de apro-
bado, el alumno deberá superar al menos un 40% de
la puntuación máxima de cada ejercicio.

7.2. A estos efectos, la evaluación del curso será
llevada a cabo por la Comisión de Selección, Segui-
miento y Evaluación que, constituida en tribunal,
contará con la participación de la Escuela Nacional
de Sanidad con el objeto de asegurar un sistema for-
mativo homogéneo en todo el Sistema Nacional de
Salud y cuya composición se hará pública, median-
te Resolución de la Directora de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, durante el
desarrollo del curso.

7.3. A los miembros de la Comisión de Selección,
Seguimiento y Evaluación, a los efectos de indem-
nización por razón de servicio, les será de aplicación
lo dispuesto en la base cuarta, 7 de la presente con-
vocatoria.

7.4. Una vez finalizado el curso, los alumnos que
superen las pruebas de evaluación, recibirán un di-
ploma acreditativo, expedido por la Escuela Nacional
de Sanidad.

Octava.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias o llamando a los teléfonos (922)
204464/(922) 204565 ó (928) 385554, número de fax
(922) 204814 y (928) 368024. 

Asimismo, se podrá ampliar información accediendo
a la página web de esta Escuela en la dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/esss-
can.htm.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de abril de 2006.-
La Directora, Guillermina Hernández Martín.

A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PROFESIONALES

1.- Méritos académicos y profesionales.

La puntuación a considerar se obtendrá dividien-
do, entre el total de asignaturas de la Licenciatura y
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Diplomatura, la suma de puntuaciones del expediente
académico según la siguiente relación:

Título de Doctor: 10 puntos.

Suficiencia investigadora: 5 puntos (excluida en
doctores).

Matrícula de Honor: 4 puntos.

Sobresaliente: 3 puntos.

Notable: 2 puntos.

Aprobado: 1 punto.

No se tendrán en cuenta las calificaciones obte-
nidas en las asignaturas de Religión, Moral Profesional,
Deontología, Ética, Educación Física, Formación
Política e Idiomas.

Los cursos del Doctorado o créditos de postgra-
do se valorarán como asignaturas del expediente aca-
démico con su calificación correspondiente. Estos mé-
ritos se acreditarán mediante certificación académica
original o fotocopia debidamente compulsada o le-
galizada.

2.- Oposiciones y titulaciones.

- Médicos Especialistas en Medicina Preventiva
y en Salud Pública: 1,5 puntos.

- Farmacéuticos Especialistas en Farmacia Hos-
pitalaria y Veterinarios, rama Bromatológica, Sani-
dad y Tecnología de los alimentos: 1,5 puntos.

Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación del nombramiento o titulación correspon-
diente, original o fotocopia debidamente compulsa-
da o legalizada.

3.- Actividad profesional.

A) Servicios prestados a la Administración Sani-
taria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica,
en régimen de propietario o interino. Hasta un má-
ximo de 4 puntos, se valorará por un mes: 0,1 pun-
to.

B) Servicios prestados a la Administración Sani-
taria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica,
en régimen de contratado eventual, hasta un máxi-
mo de 4 puntos, se valorará por un mes: 0,05 pun-
tos.

C) Residentes sistema MIR de Medicina Preven-
tiva y Salud Pública, Medicina Familiar y Comuni-
taria, Medicina del Trabajo y Farmacia Hospitalaria,
por un año de residencia, a excepción de los ya titu-
lados: 0,025 puntos.

Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación de la correspondiente certificación de servi-
cios prestados, original o fotocopia debidamente
compulsada o legalizada emitida por el Organismo
competente.

4.- Cursos de Salud Pública.

- Por cursos específicos en materia de salud pú-
blica se valorará hasta un máximo de 4 puntos, por
cada 10 horas lectivas (crédito): 0,2 puntos.

Se valorarán exclusivamente los diplomas o cer-
tificaciones que se presenten, originales o fotocopias
debidamente compulsadas o legalizadas, obtenidos
en cursos impartidos por Organismos Oficiales con
docencia reconocida. Si la duración del curso no es-
tuviera acreditada en el diploma o certificación ex-
pedida, se deberá aportar el programa del mismo pa-
ra su valoración por el Tribunal. En caso contrario
se valorará con la puntuación mínima.

5.- Publicaciones y comunicaciones.

- Específicas en materia de salud pública, en li-
bros, revistas científicas o resúmenes de congresos:

A) Publicaciones originales. Hasta un máximo de
3 puntos, por cada una: 0,1 punto.

B) Revisiones. Hasta un máximo de 3 puntos, por
cada una: 0,05 puntos.

C) Comunicaciones a congresos, simposium, jor-
nadas u otras comunicaciones. Hasta un máximo de
3 puntos, por cada una: 0,025 puntos.

La valoración se realizará a la presentación de la
copia del texto de las publicaciones efectuadas.
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ESTRUCTURA DOCENTE Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DEL CURSO.

El Curso de Diplomado de Sanidad consta de los
módulos y contenidos que a continuación se detallan:

MÓDULO 1: INTRODUCCIÓN GENERAL. 

Duración: 5 horas.

CONCEPTOS DE SALUD Y SALUD PÚBLICA. MEDI-
CINA PREVENTIVA. Concepto de salud y enfermedad.
Los determinantes de la salud. Historia natural de la
enfermedad. Concepto de prevención. Niveles de
prevención. Concepto de Medicina Preventiva, Sa-
lud Pública. Protección y Promoción de la Salud.

MÓDULO 2: METODOLOGÍA BÁSICA APLICADA A
LA SALUD PÚBLICA.

Duración: 70 horas.

DEMOGRAFÍA SANITARIA. Conceptos generales.
Aplicaciones y utilidad de la demografía en Salud Pú-
blica. Demografía estática, Demografía Dinámica. Es-
peranza de vida y esperanza de vida sin incapacidad.
Crecimiento de la población. Envejecimiento de po-
blación. Movimientos migratorios. Políticas de po-
blación.

ESTADÍSTICA. Estadística descriptiva. Medidas.
Distribuciones de probabilidad binomial. Poisson.
Estadística e inferencia, intervalos de confianza,
pruebas de hipótesis. Comparación de grupos. Aná-
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A N E X O  I I

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS

D./Dña. .........................................................................................................................................., N.I.F. .....................................................,
fecha de nacimiento ..............................................................................., natural de .............................................................................................,
provincia de .........................................................................., con domicilio en ....................................................................................................
provincia de ................................................................, calle ...................................................., nº .........., C.P. ............................,
teléfono .................................................................., fax ........................................., e-mail ..................................................

EXPONE

Que desea participar en el curso de Diplomado en Sanidad a celebrar en esta Escuela, por lo que acepta todas y cada
una de las condiciones expresadas en las bases de la convocatoria del mismo, por lo que

SOLICITA

Sea admitida la presente solicitud y documentación adjunta, a fin de tomar parte en el citado curso.

En ......................................................................, a .............. de ...................................... de .................... .

Firma.

ILMA. SRA. DIRECTORA DE LA ESCUELA DE SERVICIOS SANITARIOS Y SOCIALES DE CANARIAS.

*En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999, de 13 de diciembre, el arriba firmante
autoriza a la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias a incluir sus datos personales en un fichero informático de la En-
tidad, para remitirle información de los cursos. Cuando usted desee podrá acceder a sus datos, bien solicitar su rectificación o cance-
lación, enviando una carta a esta Entidad.



lisis de datos categóricos. Independencia y asociación.
Análisis de varianza. Regresión lineal y logística.

EPIDEMIOLOGÍA. Evolución histórica de la Epi-
demiología. Conceptos. Fines y usos de la Epidemiología.
Principios del razonamiento científico. Causalidad.
Principales medidas de frecuencia, asociación e im-
pacto en epidemiología. El protocolo de investiga-
ción. Clasificación y diseño de los estudios epide-
miológicos. 

MÓDULO 3: MEDIO AMBIENTE Y SALUD.

Duración: 30 horas.

SANIDAD AMBIENTAL. Importancia dentro de la Sa-
lud Pública. Factores ambientales determinantes de
la salud y salud. Protección ambiental y desarrollo
sostenible. Técnicas generales de saneamiento: de-
sinfección y esterilización, desinsectación y desrati-
zación.

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. Consideracio-
nes generales. Contaminantes principales. Efectos
sobre la salud humana. Vigilancia y control. Legis-
lación. Cambio climático y salud: Consideraciones
generales, efectos directos e indirectos.

IMPORTANCIADELAGUAEN SALUD PÚBLICA. ABAS-
TECIMIENTO DE AGUAS. AGUAS ENVASADAS. AGUAS
DE MAR. USOS RECREATIVOS DE LAS AGUAS. Recur-
sos de agua. 

Necesidades de agua. Contaminación del agua. Ca-
lidad del agua para consumo público. Abastecimiento
público de agua: captación, tratamiento, almacena-
miento y distribución y vigilancia y control del agua
de consumo. Legislación. Características principales
de las aguas envasadas. Tratamiento. Legislación.
Contaminación de las aguas marinas y usos recrea-
tivos de las aguas: zonas costeras y piscinas. Legis-
lación. 

AGUAS RESIDUALES. RESIDUOS SÓLIDOS URBA-
NOS. CONTAMINACIÓN DEL SUELO. Tratamiento de las
aguas residuales. Y vertido. Reutilización. Tipos de
residuos sólidos. Gestión de los residuos sólidos ur-
banos. Residuos sanitarios. Gestión. Legislación.
Principales contaminantes del suelo. Prevención de
la contaminación del suelo.

CONTAMINACIÓN FÍSICA. Radiaciones ionizantes:
consideraciones generales, efectos sobre la salud y
protección radiológica. Radiaciones no ionizantes: con-
sideraciones sobre la salud, vigilancia y control. El

ruido. Conceptos generales, efectos sobre la salud,
vigilancia y control. 

MÓDULO 4: HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS ALI-
MENTOS.

Duración: 15 horas.

INFECCIONES E INTOXICACIONES ALIMENTARIAS.
Epidemiología y características generales. Medidas
preventivas.

PELIGROS QUÍMICOS ASOCIADOS ALOS ALIMENTOS.
Contaminantes químicos de origen biológico. Peli-
gros químicos no biológicos. Toxicidad natural de los
alimentos. Aditivos alimentarios.

SEGURIDAD ALIMENTARIA. Garantía de calidad
microbiológica de los alimentos. Manipuladores de
alimentos. Principios de prevención. Redes de aler-
ta alimentaria. Agencia Europea y Española de Se-
guridad Alimentaria.

ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE CONTROL
CRÍTICOS EN EL SECTOR ALIMENTARIO. 

MÓDULO 5: EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE
LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES.

Duración: 15 horas.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS ENFER-
MEDADES TRANSMISIBLES. Concepto, importancia
y magnitud Agente causal. Cadena epidemiológica.
Clasificación epidemiológica de las enfermedades trans-
misibles. Bases generales para la prevención y con-
trol de las enfermedades transmisibles. Vigilancia
epidemiológica. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS VACUNAS.
Concepto y características de las vacunas. Clasificación.
Métodos de elaboración. Bases inmunitarias de va-
cunación. Adyuvantes. Almacenamiento y transpor-
te. Prácticas generales de inmunización. Contraindi-
caciones. Vacunas combinadas. Calendarios vacunales.
Vacunaciones en situaciones especiales.

EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE LAS ENFER-
MEDADES DE TRANSMISIÓN AÉREA. GRIPE. Enfer-
medades de transmisión aérea. Infecciones Respira-
torias Agudas y Gripe. Epidemiología general y
prevención.

ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL. Con-
cepto. Clasificación e importancia de las Enferme-
dades de Transmisión Sexual. Epidemiología y pre-
vención.

8286 Boletín Oficial de Canarias núm. 83, martes 2 de mayo de 2006



SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA
(SIDA). Introducción. Cadena epidemiológica. Frecuencia
de la enfermedad. Prevención de la infección por
VIH. 

EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDA-
DES EMERGENTES. Concepto e importancia. Factores
favorecedores y principales grupos de riesgo. Prin-
cipales enfermedades infecciosas emergentes. Ca-
racterísticas epidemiológicas y prevención.

MÓDULO 5: EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE
LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES.

Duración: 15 horas.

IMPORTANCIASANITARIAYSOCIAL. Concepto y epi-
demiología general de las enfermedades no transmisibles.
Magnitud y trascendencia. Estrategias de preven-
ción. 

EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE LAS ENFER-
MEDADES CARDIOVASCULARES. Concepto e impor-
tancia sanitaria. Epidemiología descriptiva. Factores
de riesgo cardiovascular. Prevención. 

EPIDEMIOLOGÍAY PREVENCIÓN DEL CÁNCER. De-
finición. Epidemiología. Factores de riesgo. Pre-
vención del cáncer. Código Europeo contra el Cán-
cer.

EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE LOS ACCI-
DENTES. Definiciones. Importancia sanitaria. Epide-
miología y prevención.

EPIDEMIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DE LA DIABETES
Y OBESIDAD. Concepto y clasificación de la diabetes.
Importancia sanitaria. Epidemiología y prevención.
Concepto de obesidad. Epidemiología de la obesidad.
Prevención. 

MÓDULO 6: PROMOCIÓN DE LA SALUD.

Duración: 15 horas.

ALIMENTACIÓN YSALUD. Conceptos de alimentación
y nutrición. Alimentación y salud pública. Alimen-
tación saludable. Consumo de alimentos en España.
Métodos para la evaluación del consumo de alimen-
tos. Encuestas de alimentación y nutrición. Educa-
ción nutricional. 

DROGODEPENDENCIAS. Definiciones y concep-
tos. Clasificación de las principales drogas. Epide-
miología descriptiva del consumo de drogas en Es-
paña. Factores asociados al uso de drogas.  Consecuencias
sociosanitarias. 

TABACO Y SALUD. Epidemiología del consumo de
tabaco. Tabaco y morbimortalidad. Coste sanitario y

social del tabaquismo. Prevención y control del con-
sumo de tabaco.

EDUCACIÓN PARA LA SALUD. Concepto. Campos
de acción. Estrategias y métodos de educación para
la salud.

SALUD LABORAL. Concepto de salud laboral. Ob-
jetivos. Técnicas de seguridad e higiene. Prevención
de riesgos laborales. Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

MÓDULO 7: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS
SERVICIOS DE SALUD.

Duración: 10 horas.

PRINCIPALES MODELOS DE SISTEMAS SANITARIOS
EN ELMUNDO. FORMAS DE ORGANIZACIÓN. ELSISTEMA
SANITARIO ESPAÑOL. LA LEY GENERAL DE SANIDAD.
Concepto de sistema sanitario. Modelos. Principales
modelos de sistemas sanitarios. El sistema sanitario
español. La Ley General de Sanidad. Organización
del sistema sanitario. El Servicio Canario de Salud.

NIVELES DE ATENCIÓN SANITARIA. ATENCIÓN PRI-
MARIA DE SALUD. ATENCIÓN HOSPITALARIA. Niveles
de atención sanitaria. Características de la atención
primaria de salud (APS). El equipo de salud. Aten-
ción hospitalaria. 

TRABAJO PRÁCTICO.

Duración: 75 horas de trabajo personal tutoriza-
do.

Elaboración y presentación de un trabajo, aplicando
los conocimientos adquiridos durante el curso, sobre
un tema de actualidad relacionado con la Salud Pú-
blica.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

550 ORDEN de 24 de abril de 2006, por la que se
aprueban las bases que han de regir en la
concesión de subvenciones, destinadas a pro-
yectos de accesibilidad y supresión de barre-
ras físicas y de la comunicación y se efectúa
la convocatoria para 2006.

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de servicios sociales,
incluye entre las áreas de actuación la promoción y
atención de personas con disminuciones físicas, psí-
quicas o sensoriales, así como la promoción de su in-
tegración social, a fin de conseguir su desarrollo per-
sonal y la mejora de su calidad de vida. 
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Por su parte la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la co-
municación, persigue la supresión de cuantas barre-
ras impidan el acceso a la vida normal de las personas
discapacitadas fomentando de una parte, la accesi-
bilidad de los lugares y construcciones destinados a
un uso que implique concurrencia de público y, de
otro la adaptación de las instalaciones, edificios y es-
pacios libres ya existentes. 

De la consecución de estas finalidades serán res-
ponsables las administraciones públicas canarias, en
sus respectivos ámbitos de competencia, correspon-
diendo a la Consejería competente en materia de
asuntos sociales la obligación de habilitar en sus pre-
supuestos consignaciones destinadas a la supresión
de barreras urbanísticas, en la edificación, en el trans-
porte y en la comunicación en bienes de dominio pú-
blico. 

En atención a ello, la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, órgano departamental de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, encargado de la ejecución de las directrices ge-
nerales emanadas del Gobierno, en la materia que le
es propia, viene dictando anualmente la oportuna
Orden departamental, reguladora de la convocatoria
de subvenciones para medidas de fomento de acce-
sibilidad y de la supresión de barreras. 

Los objetivos y efectos que se pretenden con la
presente convocatoria, así como el plazo para su con-
secución, los costes previsibles y sus fuentes de fi-
nanciación, se consignan en el Plan Estratégico del
Departamento, que para el presente ejercicio fue
aprobado por Orden nº 119, de 16 de febrero de
2006, de la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les. 

En virtud de todo lo expuesto, por iniciativa de la
Dirección General de Servicios Sociales y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica Departa-
mental, la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales,
en el ejercicio de su competencia general y en con-
creto por las facultades otorgadas por el artículo 10,
apartado 4 del Decreto 337/1997 anteriormente ci-
tado, 

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar las bases, que se consignan
anexas a la presente Orden, que han de regir en la con-
cesión de subvenciones para proyectos específicos de
supresión de barreras físicas y de la comunicación y
efectuar la convocatoria para el 2006. 

Segundo.- El importe del crédito presupuestario
destinado a la financiación de la presente convoca-
toria, asciende a la cantidad de ciento noventa mil se-
tecientos treinta y ocho euros con doce céntimos
(190.738,12 euros) y se imputará a los Presupuestos

Generales de esta Comunidad Autónoma para el año
2006, correspondiendo a la aplicación presupuesta-
ria: Sección 23, Servicio 07, Programa 313E, Clasi-
ficación 750.00, Proyecto de Inversión 98723405
“Fondo para la Supresión de Barreras”. 

Este importe podrá ser ampliado, en atención a las
disponibilidades presupuestarias y deberá aprobarse
antes de que se dicte la preceptiva Resolución que
ponga fin al presente procedimiento. 

La cuantía máxima de las subvenciones no podrá
superar el 50% del coste de la inversión solicitada. 

Tercero.- Será de aplicación a la presente Orden,
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en todo aquello que no se oponga a los
preceptos, de carácter básico, que se recogen en la
citada Ley General de Subvenciones y en las bases
de la presente convocatoria.

Cuarto.- Delegar en el titular de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales la resolución del proce-
dimiento de concesión de subvenciones a que se re-
fiere la presente Orden. Las resoluciones que se
dicten en el ejercicio de la presente delegación, ha-
brán de hacer constar expresamente tal circunstan-
cia.

Quinto.- Facultar, a la titular de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, para dictar cuantas re-
soluciones se precisen para la aplicación de la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de la referida pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
sea procedente. 

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la re-
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solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

A N E X O

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A PROYECTOS DE AC-
CESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS Y
DE LA COMUNICACIÓN. 

Base primera.- Objeto. 

Las presentes bases, tienen como objeto regular
la concesión de subvenciones a proyectos que ten-
gan como finalidad la supresión de las barreras físi-
cas y de la comunicación.

Base segunda.- Proyectos a subvencionar.

Los proyectos a subvencionar, son los que tengan
como finalidad la supresión de las siguientes barre-
ras: 

a) Barreras urbanísticas existentes en la red via-
ria peatonal y en los itinerarios públicos. 

b) Barreras arquitectónicas existentes en los edi-
ficios, establecimientos o instalaciones cuyo uso im-
plique concurrencia de público y en sus accesos. 

c) Barreras en la comunicación en el interior de
edificios públicos y viario público que impidan la re-
cepción de mensajes a través de los medios de co-
municación, sean o no de masas, así como en los sis-
temas de información. 

Base tercera.- Beneficiarios. 

Uno. Podrán acogerse a la presente convocatoria
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias que tengan competencia material y territorial
sobre los bienes en los que va a incidir el programa
específico y que aporten, al menos, el 50% del cos-
te de la actuación para la que se solicita subvención. 

Dos. No podrán acceder a las subvenciones, ob-
jeto de la presente:

- Aquellas entidades cuyo proyecto técnico de
ejecución de obras de accesibilidad, no esté inclui-
do en un Plan Especial de Actuación para la Accesi-
bilidad redactado en el marco del Convenio de Co-

laboración suscrito por el IMSERSO, la Fundación
O.N.C.E. para la Cooperación e Integración Social
de Personas con Minusvalías, la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales y los Ayuntamientos cana-
rios. 

- Las entidades, cuyo proyecto técnico de obras
de accesibilidad supere el plazo de ejecución de tres
(3) meses.

- Quienes se encuentren incursos en alguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13, apartados
2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones. 

- Quienes se acojan a otras subvenciones de la mis-
ma naturaleza, alcance, cuantía y finalidad, que se con-
cedan por otras instituciones públicas o privadas. En
casos excepcionales, podrán atenderse hasta el com-
plemento si las otras instituciones no han concedido
la totalidad de la subvención solicitada, o si la actuación
se financia con cargo a un Convenio de colaboración
con otras Administraciones o Instituciones. 

Tres. No podrán concederse nuevas subvenciones
a los beneficiarios que tengan pendiente el reintegro
total o parcial de subvenciones concedidas por cual-
quiera de los órganos previstos en el artículo 5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, siempre que
la resolución de reintegro sea firme en vía adminis-
trativa, y mientras no conste que se haya realizado
el ingreso de la cantidad a reintegrar. Asimismo, no
podrán concederse nuevas subvenciones hasta que la
entidad beneficiaria justifique, conforme a lo establecido
en el mencionado Decreto, las concedidas con an-
terioridad por el mismo órgano, siempre que haya con-
cluido el plazo establecido para dicha justificación. 

Base cuarta.- Solicitudes y documentación. 

Uno. La entidad solicitante deberá presentar, por
duplicado y suscrita por quien ostente la representa-
ción legal de la entidad solicitante o poder suficien-
te para ello, la siguiente documentación:

- Una única solicitud para todos los proyectos, ajus-
tada al modelo (anexo I).

- Declaración responsable, otorgada ante autori-
dad administrativa o notario público, acreditativa de
no estar incurso en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario de las subvenciones, esta-
blecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (anexo II).

- Documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación de
quien actúa en su nombre. 
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- Fotocopia del Alta de Terceros en el Plan Infor-
mático Contable de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (P.I.C.C.A.C.).

- Certificado del Interventor acreditativo de la
existencia de consignación presupuestaria para ha-
cer frente al/a los proyecto/s, con indicación expre-
sa de la aportación de la entidad a cada uno de ellos.
Si el proyecto presentado fuera cofinanciado por
otras entidades públicas o privadas, la entidad debe-
rá presentar documento acreditativo de la cofinanciación,
expedido por la entidad cofinanciadora de dicho/s pro-
yecto/s.

- Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a ejecutar. 

- Acreditación, mediante certificado expedido por
los órganos competentes, de hallarse al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones frente a la Se-
guridad Social.

- Documento acreditativo de que la entidad se ha-
lla al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias estatales y autonómicas. 

No obstante lo anterior, en virtud de lo estableci-
do en la Orden de 7 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 53,
de 15.3.05), desarrollada por Resolución de 16 de mar-
zo de 2005 (B.O.C. nº 59, de 23.3.05) y la Resolu-
ción de 6 de junio de 2002, del Ministerio de Hacienda,
departamento de Organización, Planificación y Re-
laciones Institucionales de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la que se dispone la pu-
blicación del Convenio suscrito entre dicho ente y la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
suministro de información para finalidades no Tri-
butarias (B.O.E. nº 148, de 21.6.02), quedarán exo-
nerados de aportar la acreditación de dichas obliga-
ciones tributarias autonómicas y estatales, los interesados
que, expresamente, autoricen a la Dirección Gene-
ral de Trabajo, a su obtención directa de dichas Ad-
ministraciones. 

- En su caso, el compromiso de la entidad solici-
tante de asumir el coste que resulte de la diferencia
entre el importe total del programa y la subvención
que le sea concedida (anexo III). 

- Certificación expedida por la Secretaría de la Cor-
poración del acuerdo plenario o de Comisión de Go-
bierno, en caso de que ésta haya recibido competen-
cia para ello, que contenga la autorización para
formular solicitud de subvención y para la firma, si
procediera, del oportuno Convenio de colaboración,
así como de aprobación del proyecto técnico objeto
de solicitud de subvención. 

- Documentación acreditativa del cumplimiento de
lo previsto en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-

vención del Impacto Ecológico, cuando las obras se
realicen en Áreas de Sensibilidad Ecológica. 

- Tres ejemplares del proyecto técnico de ejecu-
ción de obras de accesibilidad, el cual debe tener un
carácter global, de manera que implique un conjun-
to de soluciones para la eliminación de barreras ar-
quitectónicas, urbanísticas y de la comunicación,
susceptibles de ser entregadas al uso público. 

Dicho proyecto de obra estará compuesto como
mínimo por los siguientes: 

1. Un inventario de proyectos parciales. 

2. Memoria valorada de cada proyecto. 

3. Mediciones y presupuesto de cada proyecto. 

4. Planos (situación, plantas y detalles) de cada pro-
yecto. 

5. Plazo de ejecución de cada proyecto. 

6. Orden de prioridad en que tales proyectos va-
yan a ser acometidos. 

Dos. En el supuesto de que el Convenio suscrito
por la Corporación para la redacción del Plan Espe-
cial de Actuación para la Accesibilidad (ver base ter-
cera, dos, apartado primero) no haya sido formalizado
por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, de-
berá presentarse, además de la documentación reco-
gida en la presente base, un ejemplar original del Plan
Especial de Actuación para la Accesibilidad. 

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes. 

Uno. Las solicitudes, acompañadas de la docu-
mentación requerida en la anterior base cuarta, se po-
drán presentar en las siguientes dependencias:

• Santa Cruz de Tenerife: Dirección General de Ser-
vicios Sociales, sita en Avenida Benito Pérez Armas,
4, Edificio Andrea.

• Las Palmas de Gran Canaria: Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, 2ª planta (Edificio de Usos Múl-
tiples II).

Así mismo, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos de la Comunidad Autó-
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noma a la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Dos. La presentación de las solicitudes presume
la aceptación incondicionada de las bases de la con-
vocatoria, requisitos y obligaciones establecidas. 

Tres. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de veinte (20) días hábiles a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Base sexta.- Plazo de ejecución del proyecto sub-
vencionado. 

El plazo para la realización de la actividad sub-
vencionada no podrá exceder del 30 de noviembre
de 2006, salvo que por el órgano concedente se acuer-
de su prórroga, que deberá solicitarse y resolverse an-
tes de la expiración del plazo de ejecución de la sub-
vención, siempre que se cumplan los requisitos
exigidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, así como en los artículos 15 y 26 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

No obstante lo anterior, dicha ampliación no po-
drá exceder del 31 de diciembre de 2006.

Base séptima.- Criterios de valoración. 

Uno. La Oficina Técnica de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales competente en materia de asun-
tos sociales, emitirá un informe de conformidad a los
proyectos que se presenten con cargo a la presente
convocatoria, relativo a valorar el grado de cumpli-
miento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibi-
lidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Comu-
nicación. 

En este proceso, la Oficina Técnica de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales, podrá solicitar,
a los Servicios Técnicos municipales, cuanta docu-
mentación sea necesaria para emitir el preceptivo
informe a los proyectos presentados, la cual deberá
ser aportada en un plazo de diez días, contados a par-
tir del día siguiente a su notificación. 

Asimismo, se prevé la realización de visitas de com-
probación de los Técnicos de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, para valorar la viabilidad del
proyecto a ejecutar. 

Dos. Sólo para aquellos proyectos que cuenten con
el informe de conformidad emitido por la Oficina Téc-
nica del Departamento, se procederá a valorar los mis-
mos, de la siguiente forma: 

De las actuaciones, relacionadas seguidamente, re-
cogidas en el proyecto para el que se solicite la sub-
vención, hasta 100 puntos, siguiendo el siguiente
criterio: 

a) Actuación en barreras urbanísticas: hasta un
total de 33 puntos. 

- Diseño y trazado de recorridos públicos, itine-
rarios completos (aceras, vados, rampas, pavimentos
adaptados, escaleras exteriores, alcorques, tapas de
rejilla, jardinería, iluminación): 18 puntos. 

- Mobiliario urbano (semáforos, cabinas telefónicas,
aseos públicos, marquesinas de paradas de guagua,
quioscos, paneles anunciadores, bancos, papeleras,
fuentes, barandillas, vallas móviles, bolados, bácu-
lo, buzones): 15 puntos. 

b) Actuaciones en barreras arquitectónicas: hasta
un total de 34 puntos. 

- Comunicación entre la vía pública y el interior
de la edificación (escaleras, rampas, ascensores): 17
puntos. 

- Itinerarios específicos completos en el interior
de la edificación (pavimentos de orientación y seña-
lización, mobiliario adaptado, aseos e iluminación):
17 puntos. 

c) Actuaciones en barreras de la comunicación: has-
ta un total de 18 puntos. 

- Instalación de mejora de comunicación en itinerarios
específicos completos (señalización y evacuación
relativa a los planes de emergencia y evacuación y
señalización): 13 puntos. 

- Teléfonos de texto: 5 puntos. 

d) El plazo de ejecución, hasta un total de 15 pun-
tos, repartidos de la siguiente forma: 

Plazo de ejecución Puntuación

de 0 a 1 mes 15
de 1 a 2 meses 10
de 2 a 3 meses 5

Tres. En el supuesto de que se produjera un em-
pate en la puntuación, una vez aplicados los criterios
de valoración anteriormente descritos, se aplicará el
criterio de mayor número de población de 65 años,
según las cifras de revisión del padrón referido a 1
de enero de 2001, según datos del Instituto Nacional
de Estadística (I.N.E.). 
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Base octava.- Comisión de valoración. 

Uno. Se constituirá una comisión de valoración,
presidida por el titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales, o persona en quien delegue dicha fun-
ción, de la que formarán parte los Jefes de Sección
o responsables de la respectiva área y técnicos ex-
pertos en la tramitación de subvenciones, actuando
uno de ellos como secretario. Todos los miembros se-
rán designados por el referido titular de la Dirección
General de Servicios Sociales. 

Dos. La citada comisión de valoración tendrá fa-
cultades de instrucción, con funciones de analizar las
solicitudes y documentación presentadas, pudiendo
requerir, en su caso, la subsanación de la documen-
tación y realizar los actos necesarios para la completa
tramitación del expediente, valorándolo de acuerdo
con los criterios de valoración establecidos en la ba-
se séptima anterior, formulando posteriormente, al ór-
gano encargado de la resolución del procedimiento
de concesión de las subvenciones, las propuestas de
aprobación o denegación correspondientes. 

Base novena.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se realizará mediante
concurrencia competitiva y se ajustará a lo previsto
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el artículo 11 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Base décima.- Resolución.

Uno. El titular de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, como órgano competente resolverá, por
delegación de la Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales y se dictará una Resolución única de conce-
sión o denegación para todas las solicitudes en aten-
ción al crédito asignado a la presente convocatoria.
La efectividad de la resolución, está supeditada a su
aceptación expresa por el beneficiario, que deberá otor-
garla en un plazo no superior a 30 días, contados a
partir de su preceptiva notificación. En caso de que
no se otorgue dentro del referido plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida.

Dos. En el supuesto de que, la Propuesta de Re-
solución de la subvención consistiera en la concesión
de un importe inferior al interesado, se otorgará al so-
licitante un plazo, no superior a 15 días, para que pro-
ceda a la reprogramación de las acciones contenidas
en el/los proyecto/s presentado/s. Esta reprograma-
ción habrá de ser efectuada sobre el proyecto inicialmente
propuesto, con la sola disminución del número de ac-
ciones a realizar, o supresión en su caso de aquella/s
que no afecte/n de forma esencial al cumplimiento

de los fines y objetivos pretendidos por el conjunto
del proyecto. 

Tres. El plazo máximo para resolver y notificar el
procedimiento de concesión de las subvenciones no
podrá exceder del día 30 de septiembre de 2006, pla-
zo que, en todo caso, quedará condicionado a lo que
se determine mediante Acuerdo del Gobierno de Ca-
narias para el ejercicio presupuestario de 2006. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes por silencio administrativo, de confor-
midad con lo previsto en el artº. 4.2.e) del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y ello sin perjuicio de que subsista la obli-
gación legal de resolver sobre la petición formula-
da. 

Cuatro. La resolución de concesión se notificará,
en el lugar que el interesado haya señalado, a tal
efecto, en la solicitud, y con los requisitos previstos
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Además, se efectuará su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, en los términos previstos en
el artículo 10.5 del citado Decreto 337/1997, de 19
de diciembre. 

Base undécima.- Modificación de la Resolución
de concesión. 

Uno. Dará lugar a la modificación de la Resolu-
ción de concesión por el órgano que la haya dictado,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias: 

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

- La obtención por los beneficiarios de subvenciones
concedidas por otros órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma y por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos para el mismo des-
tino o finalidad. 

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
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mulación de subvenciones en los períodos estable-
cidos en la misma. 

Dos. La modificación de las Resoluciones de con-
cesión, a petición de los interesados, sólo procederá
cuando concurran los requisitos establecidos en el ar-
tículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio. 

Base duodécima.- Abono de la subvención.

Uno. El abono total o parcial se llevará a efecto
previa presentación de las certificaciones de obra.

Dos. No obstante lo anterior, podrá abonarse un
anticipo no superior al cincuenta por ciento del im-
porte de las mismas, siempre que se haya comenza-
do la ejecución de la obra y esto se haya comunica-
do al órgano gestor. 

Tres. Los pagos que, en su caso, deban realizarse
por el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra se
considerarán incluidos en el anticipo a que se refie-
re el apartado anterior. 

Cuatro. Dicho anticipo se deducirá proporcional-
mente del importe de los abonos parciales que, en su
caso, hayan de realizarse al beneficiario a medida que
vayan aportando los documentos acreditativos de la
efectiva ejecución parcial de las obras. 

Base decimotercera.- Obligaciones de los benefi-
ciarios. 

La entidad beneficiaria de la subvención estará su-
jeta a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimento de la
finalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competente, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. 

e) Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterioridad
a la justificación de la aplicación dada a los fondos
recibidos. 

f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión, que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente. 

g) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artº. 18 de la mencionada Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artº. 37 de di-
cha Ley. 

k) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

l) Según establece el artº. 12 de la Ley 2/2002 “Con
exclusión de las subvenciones autorizadas a socie-
dades, cooperativas, colectivos, agrupaciones y aso-
ciaciones de agricultores o ganaderos y las autoriza-
das en materia de pesca, los beneficiarios de las
subvenciones no podrán emplear los fondos recibi-
dos por este concepto en la adquisición de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas con el perceptor, sus administra-
dores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
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rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas. 

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges”. 

m) Cumplir, en su caso, con el compromiso de asu-
mir el coste que resulte de la diferencia entre el im-
porte total del proyecto y la subvención que le sea
concedida. 

Base decimocuarta.- Plazo y justificación de las
subvenciones.

Uno. El proyecto subvencionado deberá justificarse
antes del 31 de diciembre de 2006.

Dos. La entidad beneficiaria de la subvención,
podrá justificar la realización de la actividad, la apli-
cación de los fondos públicos recibidos y el coste to-
tal de la actividad subvencionada, mediante certifi-
caciones de obras expedida por el órgano de dichas
entidades que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización o control de los fondos, previas las actua-
ciones de comprobación que éstos estimen necesa-
rias. Tal certificación deberá expresar, si la obra se
realiza por administración, el salario del personal
propio de la Corporación que esté adscrito a la eje-
cución de la obra; los materiales o cualquier ele-
mento empleado para la ejecución de la obra. 

En el supuesto de que la obra se realizara por con-
trata, tal certificación vendrá acompañada de una re-
lación nominal de facturas, acompañada del original
o copia compulsada de éstas, con indicación de la em-
presa, C.I.F. o N.I.F. de ésta y número de factura, to-
do ello de conformidad con lo previsto en el Real De-
creto 1.486/2003, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento que regula las obligaciones
de facturación, modificado por el Real Decreto
87/2005, de 31 de enero. 

Tres. La justificación de las subvenciones, cuan-
do así lo acuerde la Dirección General de Servicios
Sociales, podrá efectuarse mediante comprobación
directa de los hechos, documentos y demás extremos
a que debe ceñirse la justificación, efectuada por un
Técnico de dicha Dirección General y que deberá ser

plasmada en una certificación administrativa expe-
dida a tal fin; a tales efectos, los beneficiarios están
obligados a facilitar al Técnico cuanta documenta-
ción e información les sea requerida por el mismo. 

Base decimoquinta.- Reintegro. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los supuestos que se indican a con-
tinuación, a los que les serán de aplicación los crite-
rios de graduación siguientes, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera establecerse, a posteriori, por
el órgano competente. 

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. 

En caso de incumplimiento parcial, la cantidad a
reintegrar será un porcentaje de lo percibido equivalente
al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en las normas reguladoras de la subvención.
Deberán devolverse las cantidades no justificadas
debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003. En caso de in-
cumplimiento total deberá devolverse el 20% de la
cantidad percibida; si el incumplimiento es parcial,
en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la citada Ley
38/2003, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
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ternacionales. En este caso, procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios así como de
los compromisos por éstos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, siempre que afecten
o se refieran al modo en que se han de conseguir los
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto
o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención. En caso de incumplimien-
to parcial, la cantidad a reintegrar será un porcenta-
je de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimento
del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar se-
rá un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el beneficiario
se aproxime, de modo significativo, al cumplimien-
to total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del
artículo 19 del referido texto legal, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada, así como la exigencia del in-
terés de demora correspondiente.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los supues-
tos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la resolución de con-
cesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos los supuestos de reintegro indicados
anteriormente, además de la devolución, total o par-
cial, de los fondos públicos percibidos indebida-
mente, se exigirá el interés legal de demora deven-
gado desde el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el apartado
anterior se calculará sobre el importe a reintegrar de
la subvención concedida o, en su caso, sobre la cuan-
tía del exceso del coste que deba reintegrarse.

Base decimosexta.- Procedimiento de reintegro. 

El procedimiento de reintegro, especificado en la
base anterior, se ajustará a lo regulado en el Capítu-
lo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el artículo 36 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio,
regulador de las ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de Canarias. 

Base decimoséptima.- Infracciones y sanciones. 

En materia de infracciones se estará a lo dispues-
to en el Capítulo I del Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En
lo que se refiere a las clases de sanciones y la pres-
cripción de infracciones y sanciones se estará a lo pres-
crito en los artículos 59 y 65 de la precitada Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Base decimoctava.- Publicidad. 

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anunciado-
res de los centros, servicios o actividades o progra-
mas subvencionados, total o parcialmente por la
presente Orden, será obligatorio hacer constar ex-
plícitamente que se subvenciona por la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

551 ORDEN de 20 de abril de 2006, por la que se
regula la concesión de ayudas para reparar
los daños causados a empresarios o profesio-
nales por el paso de la tormenta tropical Del-
ta por el Archipiélago Canario los días 28 y
29 de noviembre de 2005.

De conformidad con el apartado 3 del artículo
7 del Decreto 227/2005, de 13 de diciembre, de ayu-
das, subvenciones y medidas de carácter excepcional
para reparar los daños producidos por el paso de
la tormenta tropical Delta por el Archipiélago Ca-
nario los días 28 y 29 de noviembre de 2005, la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
establece la presente Orden para determinar re-
glamentariamente los requisitos y las condiciones
de las ayudas previstas para empresas y profesio-
nales.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General
de Comercio, y a propuesta de la Secretaria Ge-
neral Técnica, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras para la
concesión de ayudas para reparar los daños cau-
sados a empresarios o profesionales por el paso de
la tormenta tropical Delta por el Archipiélago Ca-
nario los días 28  y 29 de noviembre de 2005, en
los términos y condiciones que se relacionan en el
anexo de la presente Orden. 

Segundo.- Mediante Orden departamental, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, se
realizará la convocatoria para la concesión de ayu-
das especificando el plazo de presentación de so-
licitudes y la dotación económica de la misma.

Tercero.- Delegar en el Director General de Co-
mercio la facultad de dictar los actos que pongan
fin al procedimiento regulado en esta Orden.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potesta-

tivo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del siguiente a
la publicación de la presente resolución; o, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del si-
guiente al de su publicación; significando que en
el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta la resolución expresa del recurso de re-
posición o hasta que se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

A N E X O

BASES REGULADORAS POR LAS QUE SE REGULA
LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA REPARAR LOS
DAÑOS CAUSADOS A EMPRESARIOS O PROFESIO-
NALES POR EL PASO DE LATORMENTATROPICAL DEL-
TA POR EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO LOS DÍAS 28  Y
29 DE NOVIEMBRE DE 2005.

Primera.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer
las normas que han de regir la concesión de ayu-
das destinadas para mitigar los daños directos cau-
sados a empresarios o profesionales, como conse-
cuencia de la tormenta tropical, en sus edificaciones,
maquinaria, mobiliario, vehículos comerciales e ins-
talaciones,  así como los requisitos para acceder a
las mismas. 

Segunda.- Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas con-
templadas en el presente Orden los empresarios o
profesionales establecidos en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, que cuenten con cuarenta y
nueve o menos trabajadores y hayan sufrido daños
directos, como consecuencia de la tormenta tropi-
cal, en sus edificaciones, maquinaria, mobiliario,
vehículos comerciales e instalaciones. 
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2. A los efectos de la presente Orden se enten-
derá: 

- Por empresario o profesional establecido en Ca-
narias aquellas personas físicas o jurídicas que
ejerzan cualquier tipo de actividad empresarial o
profesional en establecimientos localizados en la
Comunidad Autónoma de Canarias, aunque el mis-
mo no constituya su establecimiento principal. 

- Por número de empleados, el número de uni-
dades de trabajo/año (UTA), es decir, el número
de asalariados a jornada completa empleados du-
rante un año, constituyendo el trabajo a tiempo par-
cial o el trabajo estacional fracciones de UTA. Co-
mo año de referencia se tomará el año 2005. 

Tercera.- Finalidad y cuantía de las ayudas. 

1. Las ayudas tienen por finalidad mitigar los
daños directos sufridos, como consecuencia de la
tormenta tropical, en sus edificaciones, maquina-
ria, mobiliario, vehículos comerciales e instalaciones
afectas a la actividad empresarial o profesional. 

2. A efectos de la valoración de los daños su-
fridos se considerará el valor contable de los bie-
nes. 

3. El importe de las ayudas vendrá determina-
do por la cuantía de los daños sufridos, de conformidad
con la siguiente escala: 

A) 3.000 euros cuando la valoración de los da-
ños sea igual o superior a 12.000 euros. 

B) 2.000 euros cuando la valoración de los da-
ños sea igual o superior a 3.000 euros e inferior a
12.000 euros. 

C) 1.000 euros cuando la valoración de los da-
ños sea superior a 1.000 euros e inferior a 3.000. 

Si la valoración de los daños fuera igual o in-
ferior a 1.000 euros, la cuantía de la ayuda será el
importe de los daños ocasionados. 

4. Para la valoración de los daños se utilizará
la realizada por un funcionario de la escala facul-

tativa de los ayuntamientos afectados; informe
que deberá contener, como mínimo, el alcance de
los daños sufridos como consecuencia directa de
las lluvias y valoración de los mismos. En defec-
to del mismo se podrá utilizar el informe emitido
por parte de los órganos estatales competentes en
materia de seguros, dónde quede constancia de la
compensación recibida, a efectos de detraer de la
ayuda a otorgar. Todo ello, sin perjuicio de las va-
loraciones que puedan realizar directamente los ser-
vicios técnicos del Gobierno de Canarias.

5. En todo caso, el valor de las ayudas conce-
didas, en lo que a daños materiales se refiere, no
podrá superar en ningún caso la diferencia entre
el valor del daño producido y el importe de otras
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles
o complementarias que, por los mismos concep-
tos, pudieran concederse por otras Administracio-
nes, organismos públicos, nacionales o interna-
cionales, por cualquier entidad financiada por
fondos públicos o privados, o que correspondan en
virtud de pólizas de seguro.  

Cuarta.- Requisitos para acceder a las ayudas. 

1. Para acceder a las ayudas previstas en la pre-
sente Orden se deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Estar localizado el establecimiento o local
donde se ejerza la actividad empresarial o profe-
sional en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Tener contratado en régimen de derecho laboral
a cuarenta y nueve o menos trabajadores. 

- Haber sufrido daños directos como conse-
cuencia de la tormenta tropical, en sus edificacio-
nes, maquinaria, mobiliario, vehículos comercia-
les e instalaciones, en el establecimiento donde ejerza
la actividad empresarial.

- Tener la condición de propietario, arrendata-
rio u ocupante por cualquier otro título legalmen-
te admisible del establecimiento o local dañado por
el temporal. En el caso de maquinaria, mobiliario,
vehículos comerciales e instalaciones afectas a la
actividad empresarial, tener la condición de pro-
pietario o depositario de los mismos o tener for-
malizado contrato de arrendamiento. 

- Ejercer en los locales o establecimientos afec-
tados por el temporal una actividad empresarial o
profesional. 
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2. Dichos requisitos se acreditarán mediante
declaración jurada contenida en el modelo de so-
licitud que se adjunta como anexo. 

Quinta.- Solicitud y documentación a presentar. 

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo
que figura en el anexo a esta Orden, a la que de-
berá acompañar la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. del
empresario. En caso de personas jurídicas, fotocopia
compulsada del C.I.F. de la empresa y D.N.I. del
representante. Estos documentos podrán ser sus-
tituidos, en el supuesto de haberse extraviado o des-
truido con ocasión de los acontecimientos acaeci-
dos, por copia de la solicitud del duplicado. 

b) En caso de disponer de ello, aquéllos elementos
que ayuden a conocer la situación tras el tempo-
ral y prueben la existencia y magnitud de los da-
ños, tales como fotografías, vídeos, actas notaria-
les, informes emitidos por técnicos municipales o
similares. 

c) Certificado acreditativo de estar al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social. Se hace constar la posibilidad de que por
el beneficiario se autorice a la Administración pa-
ra que por ésta se verifiquen tales datos tributarios.

2. En la solicitud se hará constar además que el
solicitante reúne los requisitos para ser considerado
beneficiario conforme a la base segunda de la pre-
sente Orden y más concretamente: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones
con el mismo objeto de cualquier Administración
o Ente público. En otro caso, hará constar las que
haya solicitado y el importe de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas
o particulares para el mismo destino o, en su ca-
so, el importe de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificación de las ayu-
das o subvenciones concedidas con anterioridad por
los órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

f) Que está dado de alta como tercero en el Plan
Informático Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias, o que en otro caso, se compromete a
tramitarlo antes de la finalización del plazo de
vencimiento de resolución de la convocatoria.

g) Que autoriza a efectos de lo previsto en la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación
del Tratamiento Automatizado de los Datos de Ca-
rácter Personal, la utilización de la información con-
tenida en esta solicitud, así como en los  documentos
que acompañan a la misma, para su difusión en ba-
ses de datos de esta Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías.

h) Que en su empresa no concurre ninguna de
las circunstancias que le impida la recepción de ayu-
das o subvenciones, de acuerdo con el artículo 13
de la Ley General de Subvenciones.

3. Los impresos se podrán retirar en las depen-
dencias de la Dirección General de Comercio, si-
tas en las direcciones contempladas en la base 6
de la presente, de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías. 

Asimismo, se encuentran disponibles en:
http://www.siecan.org. 

Para cualquier información relacionada con la
presente convocatoria se podrán dirigir al Sistema
de Información Empresarial de Canarias (SIECAN),
en las direcciones de la base 6 de la presente Or-
den, llamando al teléfono 900 100 250 o en el co-
rreo electrónico siecan@gobiernodecanarias.org.

4. El solicitante facilitará las inspecciones y
otros actos de investigación que la Consejería de
Industria Comercio y Nuevas Tecnologías dis-
ponga a través de sus órganos o unidades y está obli-
gado a aportar los documentos que se le requieran
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en orden a la determinación y comprobación de los
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución. 

Sexta.- Presentación de las solicitudes y plazo. 

1. Las solicitudes, dirigidas a la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, se pre-
sentarán ante la Dirección General de Comercio en
sus oficinas sitas en

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO

- Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múl-
tiples I, planta 8ª, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 475000, fax (922) 475017. 

- Plaza de los Derechos Humanos, 22, Edificio
de Usos Múltiples I, planta baja, 35071-Las Pal-
mas de Gran Canaria, teléfono (928) 306000/01,
fax (928) 306786.

- O en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, así como en cual-
quiera de los lugares a que se refiere el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Séptima.- Instrucción del procedimiento. 

1. La Dirección General de Comercio es el ór-
gano administrativo encargado de la instrucción del
procedimiento de concesión de las ayudas regula-
das en la presente Orden, debiendo remitirse a la
misma las solicitudes presentadas en cualquiera de
los registros mencionados en el apartado primero
del artículo anterior. 

2. Recibida la solicitud, los servicios técnicos
correspondientes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma se personarán en el es-
tablecimiento o local donde se ejerza la actividad
empresarial o profesional y a la vista del conteni-
do de la declaración jurada efectuada por el soli-

citante de la ayuda, emitirán informe al objeto de
establecer el importe de la ayuda que correspon-
da, debiendo establecer la escala en la cual se en-
cuadran, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 3.3 de esta Orden. 

Octava.- Concesión de las ayudas. 

1. La concesión de las ayudas se realizará en con-
diciones de igualdad, atendiendo al orden de pre-
sentación de las solicitudes, sin régimen de con-
currencia, acreditada la situación que fundamente
su otorgamiento, mediante Resolución del Direc-
tor General de Comercio.

2. La solicitud de la ayuda presume su acepta-
ción expresa por el beneficiario. 

3. El plazo máximo de resolución será de un mes
contado a partir de la fecha en que la solicitud ha-
ya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación, debiéndose entender
desestimadas si en dicho plazo no recae resolución
expresa. 

Novena.- Abono de las ayudas. 

El abono de las ayudas se realizará una vez dic-
tada la resolución de concesión mediante transfe-
rencia bancaria a favor del beneficiario, en la cuen-
ta que determine el mismo, siempre y cuando,
figure en el alta como tercero en el Plan Informá-
tico Contable de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Décima.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos
a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las ayudas. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimiento
de la finalidad que determinen la concesión o dis-
frute de la ayuda. 
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control finan-
ciero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la
forma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso, así como cuantos estados conta-
bles y registros específicos sean exigidos por las
bases reguladoras de las ayudas, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y con-
trol. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003, citada. 

j) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de las ayudas. 

k) Los beneficiarios de las ayudas no podrán em-
plear los fondos recibidos en la adquisición de
servicios prestados por personas o entidades vincu-
ladas con el perceptor, sus administradores o apo-
derados. En caso de empleo de los fondos en este
sentido se procederá a la devolución de las canti-
dades percibidas más el interés de demora desde
el momento del abono de la ayuda.

Undécima.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la ayuda o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

2. En los supuestos de reintegro previstos en es-
ta base, además de la devolución total o parcial de
los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado des-
de el momento del abono de los mismos, interés
que se calculará sobre el importe a reintegrar de
la ayuda. 

Duodécima.- Régimen jurídico. 

Para lo no previsto en esta Orden se estará a lo
dispuesto en el Decreto 227/2005, de 13 de diciembre,
de ayudas, subvenciones y medidas de carácter ex-
cepcional para reparar los daños producidos por
el paso de la tormenta tropical Delta, por el Ar-
chipiélago Canario los días 28 y 29 de noviembre,
en el artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y en los preceptos bási-
cos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como al Decreto
337/1997 en materia de reintegro, infracciones y
sanciones.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1469 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 17 de abril de 2006, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del suministro de un vehículo
de representación oficial con destino a la Pre-
sidencia del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007.

Teléfonos: (928) 307128 y (928) 307149.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-4-2006-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: el suministro de un vehículo
de representación oficial con destino a la Presiden-
cia del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Número de unidades a entregar: una (1).

División por lotes y números: único.

Lugar de entrega: Santa Cruz de Tenerife, según
Prescripciones Técnicas.

Plazo de entrega: según cláusula ocho (8) del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a cua-
renta y dos mil (42.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de las proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife,
en la planta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476500,
fax (922) 476672 y calle León y Castillo, 431, 2ª plan-
ta, Edificio Urbis, Las Palmas de Gran Canaria, c.p.
35007, teléfonos (928) 307129 y (928) 307149, fax
(928) 307137.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Fecha límite: 14,00 horas del decimoquinto día na-
tural siguiente al de la publicación del presente anun-
cio. En caso de coincidir en sábado o festivo se pa-
sará al siguiente día hábil. 

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.
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9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y se efectuará a las 10,00 ho-
ras del día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de proposiciones, de no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presen-
tada por los licitadores. En caso contrario, se conce-
derán hasta tres días hábiles de plazo a los licitadores
para que presenten la documentación complementa-
ria necesaria, procediéndose a la apertura de las pro-
posiciones económicas a las 10,00 horas del día si-
guiente. En caso de coincidir en sábado o festivo se
pasará al siguiente día hábil.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de abril de
2006.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.

1470 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 20 de abril de 2006, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación del suministro de vehículos
de representación oficial o desenvolvimiento
ordinario con destino a los diversos servicios
de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007.

Teléfonos: (928) 307128 y (928) 307149.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-7-2006-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: el suministro de vehícu-
los de representación oficial o desenvolvimiento or-
dinario con destino a los diversos servicios de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Número de unidades a entregar: trece (13).

División por lotes y números: ocho (8) lotes.

Lugar de entrega: Las Palmas de Gran Canaria,
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma y
Puerto del Rosario en Fuerteventura, según Pres-
cripciones Técnicas.

Plazo de entrega: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de 35 días naturales a partir de la
firma del contrato por las partes, con la excepción del
lote nº ocho (8) que será de 45 días naturales.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a
279.698,48 euros, siendo el presupuesto de licitación
de cada lote el que se detalla en la cláusula 5ª del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional por importe equivalente al
2 por 100 del presupuesto de licitación del lote o lo-
tes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de las proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación, de la
Consejería de Economía y Hacienda.
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Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria: calle León
y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio Urbis, c.p. 35007,
teléfonos (928) 307129 y (928) 307149, fax (928)
307137.

Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Manuel
Guimerá, 8, planta 6ª, Edificio de Oficinas Múltiples
II, c.p. 38071, teléfono (922) 476500, fax (922)
476672.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las, una vez publicado el presente anuncio de licitación,
en la página web del Gobierno de Canarias con la si-
guiente dirección: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

Fecha límite: el plazo de recepción de proposiciones
concluirá el día 9 de junio de 2006, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido quince días natu-
rales contados a partir del día siguiente de la presente
publicación en el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. De no ser así el plazo de recepción de pro-
posiciones concluirá en la fecha que de ambas sea más
tardía. De coincidir en sábado, domingo o festivo se
trasladará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: la que se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige para el presente contrato.

Lugar de presentación: los señalados en el punto
sexto del presente anuncio.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar en la Sala de Juntas de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación, si-
ta en la calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, celebrándose a las 10,00 ho-
ras del día 19 de junio de 2006. La fecha indicada
queda condicionada a que hayan transcurrido diez días
naturales desde el último día de recepción de pro-
posiciones y no coincida en sábado, domingo o fes-

tivo, en cuyo caso se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario o adjudica-
tarios.

12. FECHA DE ENVÍO DEL PRESENTE ANUNCIO AL
DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

El día 18 de abril de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1471 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
abril de 2006, que convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación de una
consultoría y asistencia consistente en la im-
partición de 14 cursos de conducción segura
para jóvenes.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Dirección General de Juventud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Juventud de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales. 

c) Número de expediente: 1/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la consultoría y asistencia para la impartición de
14 cursos de conducción segura para jóvenes.

b) División por lotes y número: no hay lotes. 

c) Lugar de ejecución: la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el contrato tendrá un plazo máximo de ejecución
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hasta el 30 de noviembre de 2006, a contar desde el
día que se establezca en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El importe de licitación es de setenta y un mil (71.000)
euros.

5. GARANTÍAS 

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudica-
ción.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Dirección General de Juventud del
Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, planta tercera, Santa Cruz de
Tenerife y calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18,
4ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Palmas
de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfonos: Santa Cruz de Tenerife (922) 474154
(centralita) y Las Palmas de Gran Canaria (928)
306397 (centralita).

e) Fax: Santa Cruz de Tenerife (922) 473533 y Las
Palmas de Gran Canaria (928) 306324. 

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no es preciso estar en posesión
de clasificación empresarial alguna. 

b) Se deberá acreditar la correspondiente solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional, por
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de los
quince (15) días naturales, contados desde el día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias, hasta las 13,30 horas del
día en que venza dicho plazo. 

b) Documentación a presentar: acreditativa de la
personalidad del empresario y capacidad de contra-
tar, y en su caso, representación, y las condiciones
de solvencia económica, financiera y técnica o pro-
fesional, que se determinan en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Dirección General de Juventud del Go-
bierno de Canarias. 

2º) Domicilio: Avenida San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, planta tercera, Santa Cruz de
Tenerife y calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18,
4ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Palmas
de Gran Canaria. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38004 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Juventud.

b) Domicilio: Avenida San Sebastián, 53, Edifi-
cio Príncipe Felipe, planta tercera, Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
tercer día natural siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo, se traslada-
rá al siguiente día hábil. En el caso de que existieran
proposiciones enviadas por correo y que cumplan los
requisitos de la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la Mesa se reunirá el sex-
to día natural siguiente al plazo de presentación de
ofertas. Si el día de la apertura de proposiciones es
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sábado o día festivo el plazo se prorrogará automá-
ticamente hasta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de las ofertas. Si por el contrario se apreciaran de-
fectos subsanables, la apertura de las ofertas tendrá
lugar el cuarto día hábil siguiente al de la apertura
de la documentación general.

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en la Dirección General de Ju-
ventud, Avenida San Sebastián, 53, Edificio Prínci-
pe Felipe, planta tercera, Santa Cruz de Tenerife, te-
léfono (922) 474154, y calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 4ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 306397
para cualquier cuestión relativa al Pliego de Pres-
cripciones Técnicas. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2006.- El
Director General de Juventud, Alejandro Narvay
Quintero Castañeda.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1472 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de marzo de 2006, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de servicio ordina-
rio y extraordinario de limpieza del campus cen-
tral, campus de experimentales y edificios en
La Laguna.- Expte. nº 13/06.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato de: servicio ordinario y extraor-
dinario de limpieza del campus central, campus de
experimentales y edificios en La Laguna, mediante

concurso, procedimiento abierto (expediente nº 13/06),
con destino en la Universidad de La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 13/06).

Presupuesto base de licitación: 3.422.000,00 euros.

Servicio ordinario de limpieza 3.410.000,00 euros

Año 2006: (período agosto-diciembre) 710.416,67 euros 
Año 2007: 1.705.000,00 euros
Año 2008: (período enero-julio) 994.583,33 euros

Servicio extraordinario 12.000,00 euros

Año 2006: (período agosto-diciembre) 2.500,00 euros
Año 2007: 6.000,00 euros
Año 2008: (período enero-julio) 3.500,00 euros

Garantía provisional: de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 35.1 del TRLCAP, los licitadores
deberán constituir garantía provisional por importe
equivalente al 2% del presupuesto de licitación:
68.440,00 euros.

Lugar de ejecución: Universidad de La Laguna.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de dos (2) años a contar desde el
1 de agosto de 2006 al 31 de julio de 2008. En caso
de que la formalización del contrato sea posterior a
esta fecha, el contrato se iniciará al día siguiente a
dicha formalización, reajustandose en tal caso el im-
porte del contrato en la forma que corresponda.

Obtención de documentación e información: el Pliego
de Bases de Contratación se encuentra a disposición
de los interesados en la página web: http://www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y el Servicio de Con-
tratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319497, fax (922) 319557, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas.

Clasificación: el contratista deberá estar en pose-
sión de la siguiente clasificación:

Grupo U, subgrupo 1, categoría D.

Plazo de presentación de proposiciones: hasta las
13,00 horas del día 22 de mayo de 2006.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a partir de la fecha
fijada para la recepción de las ofertas.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
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Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección antes indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Co-
rreos y anunciar al órgano de Contratación la remi-
sión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en
el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 horas
del ultimo día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día 23 de mayo a las 9,00 horas,
ajustandose la citada calificación a lo establecido en
la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
se procederá según las cláusulas 15 y 16 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario. 

La Laguna, a 30 de marzo de 2006.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1473 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Ramón
Liberato Herrera Piñero interesado en el ex-
pediente nº 6/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ramón Li-
berato Herrera Piñero en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Orden dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 6/02-U, de conformi-
dad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ramón Liberato Herre-
ra Piñero la Orden departamental de fecha 16 de

marzo de 2006, recaída en el expediente con re-
ferencia 6/02-U, y que dice textualmente: 

“Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. Ramón Liberato Herrera Piñero, contra la Reso-
lución del Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural nº 2702, de fe-
cha 1 de agosto de 2005, vistos los siguientes

ANTECEDENTES

1.- D. Ramón Liberato Herrera Piñero en el lugar
denominado “La Florida”, en el término municipal
de Arona, viene realizando obras de construcción de
un almacén de unos 529 m2 en fase de estructura y
cerramientos, en suelo clasificado como No Urbani-
zable Interés Agrícola Tipo C, sin las autorizaciones
pertinentes, calificación territorial y licencia muni-
cipal de obras, tal y como establecen los artículos 166
y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias.

2.- Incoado el correspondiente expediente san-
cionador por Resolución del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y tras los trámites oportunos se dictó la Resolu-
ción nº 2702, de fecha 1 de agosto de 2005, por la
que se impuso una multa de veinticinco mil novecientos
dieciocho euros con cuatro céntimos (25.918,04
euros) y se acordó la demolición de las obras ejecu-
tadas. La citada Resolución nº 2702, de fecha 1 de
agosto de 2005, fue publicada en el Boletín Oficial
de Canarias el siguiente día 12 de septiembre de
2005 al no haberse podido notificar al interesado en
la forma prevista en el artº. 59.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

3.- Contra la referida Resolución nº 2702, de fe-
cha 1 de agosto de 2005, el interesado interpuso re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, en el que
sucintamente expone:

- Que reitera la operatividad de la caducidad del
procedimiento por cuanto la iniciación del expe-
diente sancionador lo fue de oficio con ocasión del
boletín de denuncia formalizado por los Agentes de
la Agencia con fecha 3 de octubre de 2001, que en
ningún momento le fue notificado a esta parte sien-
do el acto siguiente dictado en dicho expediente la
Resolución nº 343, de 22 de febrero de 2002, por la
que se acuerda suspender la obra como medida cau-
telar inherente a la incoación del procedimiento san-
cionador que se ajusta de conformidad con el artº. 191
del TRLOTENC a la legislación general del proce-

Boletín Oficial de Canarias núm. 83, martes 2 de mayo de 2006 8315



dimiento administrativo común y en concreto al Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora que en su artº. 6.2 señala que trans-
curridos dos meses desde la fecha en que se inició el
procedimiento sin haberse practicado la notificación
de éste al imputado, se procederá al archivo de las
actuaciones notificándoselo al imputado sin perjui-
cio de las responsabilidades en que hubiera podido
incurrir.

- En igual sentido se reitera la caducidad del ex-
pediente por infracción al artº. 20.6 del texto legal
antes citado ya que como consta en la relación de ac-
tos dictados en el expediente sancionador incoado han
existido suspensiones del mismo por períodos supe-
riores a seis meses por causas imputables a la admi-
nistración instructora.

- Que igualmente reitera que ha operado el insti-
tuto de la prescripción por cuanto tal y como ya hi-
zo constar en las alegaciones que obran en el proce-
dimiento el cerramiento de la parcela ya existía desde
1996 tal y como expresamente reconoce la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural en el in-
forme técnico de fecha 28 de julio de 2004 en el que
se establece que en la parcela en cuestión según con-
sultada la ortofoto disponible de GRAFCAN se com-
prueba que desde 1996 ya existía el cerramiento de
la parcela. Por consiguiente la única imputación que
se le puede imputar es que realizó unos actos prepa-
ratorios para acometer la ejecución de un forjado
que en ningún momento se materializó y que en la
actualidad no se ha podido retirar ya que el lugar se
encuentra precintado por el presente procedimiento.

- Así el informe técnico de valoración sobre el su-
puesto ilícito urbanístico que se le imputa al infrac-
tor, que determina un importe de 25.918,04 euros, es
absolutamente incorrecto por cuanto como se ha di-
cho por el imputado no se realizó acto edificatorio
de clase alguna ya que el existente para la finalidad
de depósito agrícola ya estaba construido con anterioridad
y estaba prescrito por lo que la única valoración po-
sible sería la relativa a la de la colocación de desen-
tramado de puntales y viguetas preparados para hor-
migonar y que nunca lo fueron, de la misma forma
que tampoco pudieron retirar del sitio como conse-
cuencia del precinto. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4, 110 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- En cuanto a las alegaciones aducidas
por el recurrente, no pueden modificar el acto admi-

nistrativo recurrido resolutorio del presente expe-
diente, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que:

No ha quedado desvirtuado el hecho cierto y ob-
jetivo por el que se incoa el presente procedimiento
consistente en la inexistencia de los permisos nece-
sarios para realizar las obras de las que trae causa es-
te expediente.

Asimismo se ha de decir que las alegaciones del
recurrente no modifican los hechos de los que trae
causa el presente procedimiento sancionador, por
cuanto queda constatado sin ningún género de dudas
que en primer lugar, no ha operado la caducidad, por
cuanto el plazo de seis meses establecido en el artº.
20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, empieza
a computar desde la iniciación del procedimiento
sancionador, el cual comienza con el Acuerdo de ini-
ciación establecido en el artº. 13 del citado Real De-
creto 1.398/1993, en el presente supuesto comienza
con la resolución nº 714, de fecha 3 de marzo de 2005,
por la que se acuerda incoar el expediente sanciona-
dor, notificado el siguiente día 21 de abril de 2005 a
su hija Virginia Herrera, tal y como consta en la do-
cumentación obrante en el expediente administrati-
vo, por lo que queda claro que no ha transcurrido el
plazo de caducidad del procedimiento sancionador
del que trae causa este recurso.

En segundo lugar, la prescripción de la infracción
urbanística alegada de adverso tampoco ha podido
operar por cuanto está suficientemente acreditado
en el acta de denuncia de fecha 3 de octubre de 2001
que las obras de las que traen causa el presente pro-
cedimiento se encontraban en ese momento en eje-
cución tal y como se constata igualmente de las fo-
tografías anexas a la citada denuncia. A mayor
abundamiento se ha de decir igualmente que consta
el estado constructivo de la obra en la propia diligencia
de precinto efectuada con fecha 17 de enero de 2003
en donde se hace constar expresamente que “las
obras se encuentran en fase de cerramiento y forja-
do de techo sin ejecutar” siendo ilustrativas de dicho
estado las fotografías que se acompañan sin termi-
nar. A mayor abundamiento el informe técnico de fe-
cha 28 de julio de 2004 hace constar en el apartado
relativo a la valoración de las obras que “Se adjun-
ta valoración técnica de las obras referidas a la eje-
cución de un almacén en fase de estructura y cerra-
mientos según el estado que se aprecia en las fotografías
de la última visita de inspección efectuada en mar-
zo de 2004, el cual no ha variado desde la ejecución
material del precinto en enero de 2003”. Asimismo
la valoración de las obras se realiza al 28% del esta-
do constructivo en la cantidad de 25.918,04 euros.
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Sentado lo anterior en modo alguno puede operar
el instituto de la prescripción por cuanto el artº. 201
del TRLOTENC establece que para que empiece a
computar el plazo de prescripción las obras tienen que
estar totalmente terminadas, lo que no ocurre en el
presente caso, que se encuentran en la actualidad sin
finalizar. 

Tercera.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias y en especial, en cuanto a la competencia para
resolver el presente recurso, el artículo 190.2.a) del
citado Decreto Legislativo 1/2000, en relación con
el artículo 20.1 in fine del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la A.P.M.U.N., que establece que las Propuestas de
Resolución de los recursos de alzada deberán ser in-
formados por el Consejo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Ramón Liberato Herrera Piñero con-
tra la Resolución del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 2702,
de fecha 1 de agosto de 2005, confirmando la mis-
ma por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

1474 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Jose-
fina García Barreto interesada en el expe-
diente nº 1233/02-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Josefina
García Barreto en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1233/02-U de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Josefina García Barreto
la Propuesta de Resolución de fecha 8 de marzo de
2005, recaída en el expediente con referencia 1233/02-
U, y que dice textualmente: 

“COMUNICANDO PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Examinado el expediente sancionador incoado
por esta Agencia contra Dña. Josefina García Barre-
to por la realización de obras de construcción de un
salón agrícola con una superficie total construida de
unos 36,00 m2, aproximadamente, sin contar para ello
con los preceptivos títulos legitimantes, en el Espa-
cio Natural Protegido del Barranco de Las Angustias,
en el lugar denominado La Higuera, término muni-
cipal de Tijarafe.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo, y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar conocido como “La Higuera”, den-
tro del Espacio Natural del Barranco de Las Angus-
tias, en el término municipal de Tijarafe, se están eje-
cutando obras en suelo rústico no categorizado como
asentamiento rural o agrícola, consistentes en la cons-
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trucción de una edificación de una planta de altura,
de unos 36,00 m2, promovidas por Dña. Josefina
García Barreto, careciendo del preceptivo título le-
gitimante para la transformación e implantación de
usos en suelo rústico (calificación territorial o, en su
caso, proyecto de actuación territorial) y sin la pre-
ceptiva licencia urbanística. 

De tales circunstancias formulan denuncia los
Agentes adscritos a esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, con fecha 25 de abril de 2002. 

2.- Con fecha 25 de octubre de 2002, por Reso-
lución nº 2058 del Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, se orde-
na la inmediata suspensión de las obras en ejecución. 

Dicha resolución fue debidamente notificada con
fecha 8 de noviembre de 2002.

3.- Por medio de la diligencia de fecha 22 de ene-
ro de 2003 se hace constar que al personarse miem-
bros de esta Agencia a los efectos de ejecutar la or-
den de precinto, la misma no se ha llevado a cabo por
estar las obras terminadas.

4.- Por parte del Ayuntamiento de El Paso, se re-
mite copia del Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de
enero de 2004 conforme al cual se ordena la suspensión
de las obras realizadas por Dña. Josefina García Ba-
rreto. 

5.- Por parte de la Sección Técnica de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te, con fecha 2 de marzo de 2004, informe de valo-
ración de las actuaciones realizadas, ascendentes a
dieciocho mil ochocientos treinta y seis (18.836,00)
euros. 

6.- El 28 de diciembre de 2005, se dictó la Reso-
lución 4324 por parte del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, en la
que se acuerda la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador contra Dña. Josefina García
Barreto, promotora de las citadas obras, por la pre-
sunta comisión de una infracción urbanística tipifi-
cada y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
TRLOTC, sancionada en el artículo 203.1.b) del mis-
mo texto normativo con multa de 6.010,13 a 150.352,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente.

Dicha Resolución fue publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 28, de 9 de febrero de 2006, to-
da vez que resultó infructuoso el intento de notificación
personal a la denunciada.

7.- Por parte de la denuncia no se han presentado
alegaciones a la resolución de incoación del expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del TRLOTC, en relación con el Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la misma.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción urbanística,
tipificada y calificada de muy grave en el artículo 202.4
del TRLOTC, al ubicarse la construcción dentro de
los límites de un Espacio Natural Protegido, en con-
creto el Paisaje del Barranco de Las Angustias, sien-
do sancionable dicha actuación en el artículo 203.1.c)
con multa de 150.253,03 a 601.012,10 euros.

Resulta aplicable lo estipulado en el artículo 213
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, procediéndose a establecer la sanción aplica-
ble en el 100% del valor de la obra, al ser éste más
beneficioso para el infractor y atendiendo a las cir-
cunstancias del presente supuesto.

IV.- En virtud del artículo 179.1.b) las propuestas
de resolución que se formulen en todos los procedi-
mientos sancionadores deberán incluir las medidas
que se estimen precisas para la reposición de las co-
sas al estado inmediatamente anterior a la presunta
infracción, incluida la demolición, cuando siendo
necesaria la calificación territorial, carezca de la mis-
ma.

V.- En virtud del artículo 182 del TRLOTC, si el
responsable o los responsables de la alteración de la
realidad repusieran ésta por sí mismos a su estado an-
terior en los términos dispuestos por la Administra-
ción, tendrán derecho a la reducción en un 75% de
la multa que deba imponerse o se haya impuesto en
el procedimiento sancionador o, en su caso, a la de-
volución del importe correspondiente de la que ya hu-
bieren satisfecho.

VI.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, y en el Reglamento sobre procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1.389/1993, de 4 de agos-
to.
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En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de dieciocho mil
(18.000,00) euros a Dña. Josefina García Barreto, en
calidad de promotora de las obras descritas en los an-
tecedentes de la presente Propuesta de Resolución,
de conformidad con el artículo 189 del TRLOTC, por
la comisión de la infracción tipificada en el artículo
202.4 del texto normativo citado y sancionada en el
artículo 213.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndoles que de no cumpli-
mentar el mencionado requerimiento se procederá a
la ejecución forzosa de la demolición, conforme al
artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un 75%,
de la que se haya impuesto o deba imponerse, de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 182 del
Decreto 1/2000, de 8 de mayo.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado.

De todo lo cual se da traslado al interesado, con-
cediéndole un plazo de quince días, contados a par-
tir del día en que se le notifique la presente Resolu-
ción, para que pueda alegar cuanto considere conveniente
en su defensa ante esta Agencia (sita en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
de Santa Cruz de Tenerife), así como presentar los
documentos e informaciones que estime pertinentes,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña, relación de los documen-
tos obrantes en el procedimiento a los efectos esta-
blecidos en el artículo 19.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBRANTES EN EL
EXPEDIENTE Nº 1233/02-U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-

nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 23 de ene-
ro de 2006, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2006.

- Denuncia de fecha 21 de agosto de 2002 con pla-
no y fotografías.

- Resolución nº 2058 de fecha 25 de octubre de
2002 por la que se acuerda suspender las obras con
acuse de recibo.

- Oficio al Ilmo. Ayuntamiento de El Paso de fe-
cha 4 de noviembre de 2002 con acuse de recibo.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico de
fecha 10 de diciembre de 2002.

- Diligencia de No Precinto de fecha 5 de febre-
ro de 2003.

- Valoración de fecha 6 de febrero de 2003 con fo-
tografías. 

- Escrito del Ayuntamiento con fecha de entrada
10 de diciembre de 2002.

- Escrito del Excmo. Cabildo Insular de La Pal-
ma con fecha de entrada de fecha 10 de febrero de
2003.

- Oficio al Excmo. Cabildo Insular de La Palma
de fecha 20 de marzo de 2003 con acuse de recibo.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico de
fecha 2 de julio de 2003.

- Escrito del Ayuntamiento de El Paso con fecha
de entrada 5 de febrero de 2004.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico de
fecha 11 de febrero de 2004. 

- Valoración de fecha 2 de marzo de 2004.

- Nota de Régimen Interno 19 de julio de 2005.

- Informe técnico de fecha 3 de agosto de 2005.

- Oficio al Ayuntamiento de Tijarafe de fecha 20
de octubre de 2005 con acuse de recibo.

- Escrito del Ayuntamiento de Tijarafe con fecha
de entrada 7 de diciembre de 2005.
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- Resolución nº 4324 de fecha 20 de diciembre de
2005 por la que se acuerda incoar expediente sancionador
con acuse de recibo.

- Resolución nº 4324 publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias el 9 de febrero de 2006.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

1475 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Ángel Moi-
sés Calero Leal interesado en el expediente nº
780/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ángel Moi-
sés Calero Leal en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 780/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ángel Moisés Calero
Leal la Propuesta de Resolución de fecha 15 de mar-
zo de 2006, recaída en el expediente con referencia
780/05-U, y que dice textualmente: 

“COMUNICANDO PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Instructor del procedimiento sancionador seguido
frente a usted, ha adoptado en el día de la fecha el
siguiente acuerdo:

Examinado el expediente sancionador instruido por
esta Agencia seguido frente a D. Ángel Moisés Ca-
lero Leal por realizar obras consistentes en la cons-
trucción de una vivienda de unos 104 m2 aproxima-
damente, piscina de unos 45 m2 aproximadamente,
cuarto de unos 7 m2 de sala de depuradora y filtros
de la piscina y nave-almacén de unos 180 m2 apro-
ximadamente, sin contar con la preceptiva licencia
urbanística ni la previa calificación territorial, en el

lugar denominado “Monte Las Garcías-Los Dragos”,
en el término municipal de Los Llanos de Aridane,
en la isla de La Palma.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo, y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar denominado “Monte Las Garcías-
Los Dragos”, en suelo clasificado como rústico, en
el término municipal de Los Llanos de Aridane, se
realizaron obras consistentes en la construcción de
una vivienda de unos 104 m2 aproximadamente, pis-
cina de unos 45 m2 aproximadamente, cuarto de
unos 7 m2 de sala de depuradora y filtros de piscina
y nave-almacén de unos 180 m2 aproximadamente,
promovidas por D. Ángel Moisés Calero Leal, sin con-
tar con las autorizaciones pertinentes (calificación te-
rritorial y licencia municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166 y 170 del Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

2.- Con fecha 26 de septiembre de 2005 se efec-
tuó informe por el Servicio Técnico de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural y que trae
causa de la inspección realizada el día 21 de septiembre
de 2005 en donde se establece expresamente por el
técnico que lo suscribe que las obras presentan el mis-
mo estado que en la inspección realizada por el Agen-
te de la Unidad de Medio Ambiente del Cabildo In-
sular de La Palma de fecha 1 de mayo de 2005. 

Asimismo se valoraron las obras en la cantidad to-
tal de ciento seis mil trescientos ochenta y ocho euros
con cuarenta y tres céntimos (106.388,43 euros).

3.- El 26 de enero de 2006 se dictó la Resolución
nº 175 por el Director Ejecutivo de esta Agencia en
la que se acordó la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador contra D. Ángel Moisés Cale-
ro Leal, promotor de las antes citadas obras por la pre-
sunta comisión de una infracción urbanística tipificada
y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del De-
creto Legislativo 1/2000 y sancionada en el artículo
203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del
correspondiente expediente.

4.- El pasado día 9 de febrero de 2006 se publicó
en el Boletín Oficial de Canarias la antes citada re-
solución de incoación al haber sido infructuosa su no-
tificación por la vía postal. El interesado no ha pre-
sentado alegaciones a la resolución de incoación. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en relación con el Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción urbanística,
tipificada y calificada de grave en el artículo 202.3
del citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada
en el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a
150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. En el
presente caso y de conformidad con lo establecido
en el artº. 196 del TRLOTENC (a sensu contrario)
para la graduación de las sanciones y ante la no con-
currencia de circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad se propone la cantidad de 72.121,45
euros.

III.- En virtud del artículo 179.1.b), las Propues-
tas de Resolución que se formulen en todos los pro-
cedimientos sancionadores deberán incluir las medidas
que se estimen precisas para la reposición de las co-
sas al estado inmediatamente anterior a la presunta
infracción, incluida la demolición, cuando siendo
necesaria la calificación territorial, carezca de la mis-
ma.

IV.- En virtud del artº. 182 del Decreto Legislati-
vo 1/2000 del Texto Refundido, si el responsable o
los responsables de la alteración de la realidad repusieran
ésta por sí mismos a su estado anterior en los térmi-
nos dispuestos por la Administración, tendrán dere-
cho a la reducción en un 75% de la multa que deba
imponerse o se haya impuesto en el procedimiento
sancionador o, en su caso, a la devolución del importe
correspondiente de la que ya hubieren satisfecho.

V.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
y en el Reglamento sobre procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.389/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de setenta y dos mil
ciento veintiún euros con cuarenta y cinco céntimos
(72.121,45 euros), a D. Ángel Moisés Calero Leal,
en calidad de promotor de las obras descritas en los
antecedentes de la presente Resolución, de confor-
midad con el artículo 189 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, por la co-
misión de la infracción tipificada en el artículo 202.3
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada en el artº.
203.1.b) del mismo.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndoles de que de no cum-
plimentar el mencionado requerimiento se procede-
rá a la ejecución forzosa de la demolición, conforme
al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un 75%, de la que se haya impuesto o deba im-
ponerse, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
182 del Decreto 1/2000, de 8 de mayo.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado.

De todo lo cual se da traslado al interesado, con-
cediéndole un plazo de quince días, contados a par-
tir del día en que se le notifique la presente Resolu-
ción, para que pueda alegar cuanto considere conveniente
en su defensa ante esta Agencia (sita en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisóta-
no), así como presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinentes, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña relación de los documen-
tos obrantes en el procedimiento a los efectos esta-
blecidos en el artículo 19.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

Boletín Oficial de Canarias núm. 83, martes 2 de mayo de 2006 8321



RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES 
EN EL EXPEDIENTE Nº 780/05-U

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener la copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 24 de ene-
ro de 2005, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2005.

- Boletín de denuncia.

- Informe técnico y valoración.

- Resolución de incoación.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2006.- El
Director Ejecutivo, p.d., la Jefa de Servicio de Vigi-
lancia Territorial y Ambiental y Actuaciones Previas
(Resolución nº 681, de 1.3.05), Marta Martín Ballester.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1476 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006,
relativo a notificación de la Resolución de 5
de abril de 2006, por la que se pone fin al pro-
cedimiento, poniéndolo en conocimiento a
Dña. María Jesús García Palenzuela.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 5 de abril de 2006,
registrada bajo el nº 998, por la que se pone fin al
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. María Jesús García Palenzuela, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe,
2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener cono-
cimiento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- El
Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

1477 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 10 de abril de 2006,
relativo a notificación de la Resolución de 5
de abril de 2006, por la que se pone fin al pro-
cedimiento, poniéndolo en conocimiento a D.
José Antonio Reyes García.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 5 de abril de 2006,
registrada bajo el nº 998, por la que se pone fin al
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. José Antonio Reyes García, que podrá comparecer,
en el plazo de diez días siguientes a la publicación,
en la sede de esta Dirección General, sita en calle San
Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- El
Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

Administración Local

Ayuntamiento de Antigua
(Fuerteventura)

1478 ANUNCIO de 7 de abril de 2006, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial de la modificación puntual del Plan
Parcial Montaña del Dinero.
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Que por Resolución de la Alcaldía nº 119, de fe-
cha 16 de marzo de 2006, se aprobó inicialmente la
modificación puntual del Plan Parcial Montaña del
Dinero, promovido por la entidad Centro Comercial
Antigua, S.A., cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“1º.- Aprobar inicialmente la modificación pun-
tual del Plan Parcial Montaña del Dinero, consistente
en el trasvase de los usos asignados a tres parcelas.

2º.- Someter el presente acuerdo a información pú-
blica durante el plazo de un mes mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia, en
uno de los periódicos de mayor difusión provincial
y en el tablón de anuncios de esta Corporación al ob-
jeto de que las personas que lo deseen presenten las
alegaciones que estimen pertinentes.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias y al Cabildo Insular de Fuerteventura, a
fin de que emitan los correspondientes informes pre-
ceptivos, así como a la entidad Centro Comercial An-
tigua, S.A.”

Antigua, a 7 de abril de 2006.- El Alcalde, Juan
José Cazorla Hernández.

Ayuntamiento de Puntallana 
(La Palma)

1479 ANUNCIO de 2 de marzo de 2006, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del proyecto denominado mercadillo mu-
nicipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
de fecha 1 de marzo de 2006, ha acordado aprobar
inicialmente y exponer al público durante el plazo de
treinta (30) días, contados a partir del siguiente a la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, el proyecto denominado mercadillo
municipal, redactado por el Arquitecto D. Alejandro
González Expósito, con un presupuesto de ejecu-
ción material de ochocientos cuarenta y nueve mil ocho-
cientos cinco euros con cincuenta y siete céntimos
(849.805,57 euros) al objeto de que se puedan for-
mular alegaciones al mismo, así como a los efectos
de dar cumplimiento a lo previsto en el artº. 27 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, entendiéndose definitivamente aprobado si

no se produjesen alegaciones al mismo dentro del pla-
zo indicado.

El Proyecto y demás documentación se encuen-
tran de manifiesto en la Oficina Técnica Municipal,
situada en la Casa Consistorial, calle La Constitución,
1, planta baja.

Puntallana, a 2 de marzo de 2006.- El Alcalde,
Leonardo Fajardo Muñoz.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Arrecife

1480 EDICTO de 1 de diciembre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000354/2001.

En los autos de juicio ordinario seguidos en este
Juzgado con el nº 0000354/2001, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

Dña. Carolina Déniz de León, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº Cinco de Arre-
cife de Lanzarote, vistos los presentes autos de jui-
cio ordinario seguidos con el nº 354/2001, promo-
vidos por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Milagros Cabrera Pérez en nombre y representación
de la entidad Banco Santander Central Hispano, S.A.,
asistido por el Letrado D. Juan M. Calero Rodrí-
guez, contra D. Raúl Sáez Colorado y Dña. Manue-
la Colorado Jiménez, declarado en rebeldía.

Se estima la demanda interpuesta por la Procura-
dora de los Tribunales Dña. Milagros Cabrera Pérez,
en nombre y representación de la entidad Banco San-
tander Central Hispano, S.A., condenando solida-
riamente a D. Raúl Sáez Colorado y a Dña. Manue-
la Colorado Jiménez, al pago de la cantidad de 537.067
pesetas o tres mil doscientos veintisiete con ochen-
ta y cuatro euros (3.227,84 euros), más los intereses
pactados en el contrato de préstamos desde el día 16
de agosto de 2001, fecha de cierre de la cuenta, has-
ta el pago total de la obligación, así como al pago de
las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que contra la mis-
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ma se podrá interponer recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días, que será resuelto por la Ilma. Au-
diencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria.

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma, al objeto de que sirva de noti-
ficación a D. Raúl Sáez Colorado y a Dña. Manue-
la Colorado Jiménez, declarado en situación procesal
de rebeldía y en desconocido paradero, expido la
presente en Arrecife, a 1 de diciembre de 2005.- El
Secretario.
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